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Sección II: Mercenariso de estado: caso UPC



Para ello, fue pertinente incorporar la 
categoría y/o el concepto Mercenarismo 
de Estado mediante la apropiación de un 
método cualitativo fundamentado en el 
estudio de caso como herramienta 
metodológica apoyado en técnicas como 
la oralidad, el testimonio, diálogos, 
revisión documental del Centro Nacional 
de Memoria Histórica, el proyecto Hace-
mos Memoria, archivos de prensa de los 
periódicos EL PILÓN, EL TIEMPO y EL 
ESPECTADOR, entre otros documentos 
y fuentes. 

El reconocimiento es a la comunidad 
académica, compuesta por cerca de 
350 profesores y 4.000 estudiantes, 
muchos de los cuales padecieron 
amenazas y asesinatos selectivos 
durante más de una década -entre 1997 
y 2010, principalmente, aunque se 
habló de algunas amenazas en años 
posteriores-. (UARIV, 2017).

 La presente investigación documenta un 

conflicto de larga duración de 50 años en la 

Universidad Popular del Cesar, UPC, de la 

ciudad de Valledupar, Cesar, durante los 

años 1972 - 2022, para reconstruir un 

informe que permita un análisis sociológico 

como víctima del conflicto armado y social 

dada su condición de Sujeto de Reparación 

Colectiva reconocida por la Unidad de 

Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, UARIV, según Resolución 2017 - 

83369 de 26 de julio de 2017, en el marco de 

la creación del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición, 

SIVJRNR, en el contexto del punto 5 de las 

‘Víctimas’ del Acuerdo Final para la Termi-

nación del Conflicto y la Construcción de una 

Paz Estable y Duradera, firmado entre el 

Estado colombiano y la antigua guerrilla de 

las FARC–EP



Este no es un documento acaba-
do: debe dialogar con diferentes 
instancias y actores para de 
manera colectiva construir y 
avanzar en una investigación 
colaborativa en la ruta de una 
reparación académica de la 
UPC.

El Mercenarismo Corporativo (Franco, 2002) como punto 

de partida del presente análisis permite comprender la 

imposición de un sistema para mantener los poderes y el 

monopolio del Estado local en el departamento del Cesar. 

El planteamiento desarrollado por Franco se articula con 

la investigación Realismo Mágico, Vallenato y Violencia 

Política en el Caribe Colombiano, para el caso que nos 

ocupa donde se argumenta un conflicto de larga duración 

y la imposición del proyecto paramilitar en la región al 

pueblo cesarense, (Figueroa, 2007).

Históricamente, frente a las reclamaciones y 
exigibilidad de cambios estructurales y transfor-
maciones, el Estado diseña y desarrolla una 
estrategia para mantener el ‘orden’ frente a las 
amenazas y riesgos del monopolio del poder. 
(Vilma Franco, 2009, p. 220). 

Para lograr el objetivo propuesto 
fue necesario describir una serie 
de factores sociales, políticos, 
históricos en el contexto de las 
relaciones entre el Mercenarismo 
de Estado y el poder local. Para 
ello se consultó documentación e 
información del Comité de Impul-
so de Reparación Colectiva de la 
Universidad Popular del Cesar 
articulada como corpus de este 
estudio de caso en articulación 
con la Audiencia Pública a la 
Universidad Popular del Cesar 
citada por la Comisión II del 
Senado el 2 de junio de 2022.  

Sección II: Mercenariso de estado: caso UPC



La contrainsurgencia necesaria-
mente está ligada a las fuerzas 
legítimas del Estado; luego entonc-
es, a partir de la reorganización de 
ese monopolio y control surge el 
mercenario contrainsurgente o 
Mercenarismo de Estado con víncu-
los con el poder político a través de 
una figura cohesionadora y con la 
capacidad de configurar el entrama-
do de relaciones para crear la 
necesidad de implementar una 
estrategia fundamentada principal-
mente en el discurso de la defensa 
del orden, la seguridad y la propie-
dad privada. La política del Merce-
narismo de Estado es financiada 
con recursos particulares, pero 
logra la cooptación de la institucion-
alidad entre otras fuentes de finan-
ciación donde se rompen las 
relaciones por la disputa del botín 
de guerra.

Es de conocimiento público que en el departa-
mento del Cesar fueron contratados merce-
narios por estructuras al servicio de lo que se 
ha denominado PARA - ESTADO para com-
batir en el conflicto armado y social cumplien-
do operaciones militares ‘ilegales’ al servicio 
de la fuerza pública para no deslegitimar la 
institucionalidad ni violentar el Derecho Inter-
nacional Humanitario.

Según el profesor de historia Pedro Almarales 
Fandiño, las fuerzas políticas tradicionales 
buscan mantener y perpetuarse en el poder 
del Estado ‘por las buenas o por las malas’, 
pero ellos directamente no pueden hacer ‘la 
tarea sucia’, entonces buscan los elementos 
que les hagan ese trabajo, “… es donde 
comienzan a aparecer los grupos paramili-
tares e indudablemente son grupos de poder 
que tienen el respaldo de la armas y entonces 
comienza todo ese trabajo del mercenario”, 
(Almarales Fandiño P., entrevista, Valledupar, 
Cesar, 11 de junio de 2020).
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El Estado fue agente del mercenarismo en el 
departamento del Cesar en la medida en que se 
sirvió de servicios privados para cumplir con la 
misión de preservar el orden y la ley.

 “[…]si el Estado actúa en determinados frentes 
es posible que se extralimite y viole derechos; 
mientras que si recurre a mercenarios, estos 
pueden actuar al margen de la ley en cumplim-
iento de algunas tareas que supuestamente le 
corresponderían al Estado pero que de todas 
maneras son ilegales, son ilícitas, son ilegíti-
mas”. (Trabajo de campo, Valledupar, Cesar, 
junio 14 de 2020). En algunos casos, la socie-
dad civil legitima la acción del mercenario priva-
do ante la ausencia del Estado, según explica el 
profesor Simón Martínez Ubárnez. 

El Mercenarismo de Estado considera a los 
“elementos desordenados, irregulares y desvia-
dos” como sujetos de control, vigilancia y/o 
asesinatos selectivos: estos sujetos desviados 
son asesinados, desaparecidos o en el mejor 
de los casos exiliados o silenciados, para por 
esta vía ejercer coerción sobre los sujetos y/o 
grupos sociales “desviados” que representan 
algún tipo de obstáculo para preservar intere-
ses en poblaciones que configuran centros de 
poderíos regionales, (Franco, 2006, p. 357).

Los mercenarios se convirtieron en 
dispositivos de disciplinamiento y 
control de la sociedad regional a 
partir de la “violencia preventiva” 
con la justificación de una promesa 
de seguridad “a las personas de 
bien” para garantizar la continuidad 
del statu quo. (Franco, 2006). Al 
respecto, se fortalece un enfoque 
estatal de la seguridad y una clasifi-
cación e identificación de sujetos 
‘desviados’, categorizados como 
enemigos, quienes son señalados 
como comunistas o guerrilleros.



La política de Seguridad Democrática va a 
combatir y/o ‘neutralizar’, además de la 
insurgencia, al que considere su enemigo 
con la violencia y las fuerzas del Estado 
asociadas con estrategias privadas de 
vigilancia burocrática como las Convivir. La 
vigilancia burocrática identifica a los suje-
tos y clasifica información para asignar a 
cada ser humano una categoría específica 
y de esa manera configurar un perfil del 
sujeto. (Bajc, V. 2009). Las clasificaciones 
burocráticas son creaciones arbitrarias con 
la intención de ordenar el mundo social 
para que no se presenten “elementos 
desordenados, irregulares y ‘desviados”. 

El Mercenarismo se articuló a la 
lucha contrainsurgente con la justifi-
cación en la Doctrina de Seguridad 
Nacional:  ejerció dominación militar 
y policiva en defensa del statu quo a 
través del uso intensivo de la 
represión armada y prácticas polici-
vas en la sociedad objeto de domi-
nación legitimadas con la confront-
ación y/o estigmatización del 
oponente y justificadas con la 
defensa de la seguridad “[...]sal-
vaguarda de los intereses, la vida y 
la propiedad de la parte dominante”. 
(Franco, 2002).
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El Estado maneja y controla la población medi-
ante la ‘gubernamentalidad’ que Foucault (2008) 
describió como la Biopolítica o forma de gobernar 
fundamentado en el control ciudadano, Foucault 
(1979). La Biopolítica tiene una función de disci-
plinamiento o imposición de normas al sujeto por 
parte de profesionales entrenados en métodos de 
vigilancia al ciudadano. La Biopolítica se sustenta 
de lo que Max Weber (1964) analizó como 
instituciones burocráticas. En (Bajc, V. 2009).
La vigilancia burocrática en el departamento del 
Cesar es implementada por la forma de hacer 
política y en el orden social impuesto. Foucault, 
en la noción de gubernamentalidad y la Biopolíti-
ca, plantea su uso en un sistema no democrático 
que se reconocen como democracias débiles o 
‘fallidas’ en palabras de Agustín Cueva y que 
reafirma Hannah Arendt (1951).
Otra teoría pertinente de incorporar a este estu-
dio es la Necropolítica o el Necropoder que actu-
aliza las formas de dominación. Achille Mbembe 
desarrolla un planteamiento del control del 
Estado desde la vida y la muerte como una 
decisión. La Necropolítica está inspirada en 
Foucault y su fundamento central es la decisión 
del Estado para dar vida o muerte al pueblo; es 
decir, el poder de decidir: ¿quién vive y quién 
muere?



Fuentes consultadas para la investigación 
‘Memoria del olvido: historia de caso del 
periodista Guzmán Quintero Torres, 
Valledupar, septiembre de 1999’  coinciden 
en afirmar que en el departamento del 
Cesar se configuró e implementó el Merce-
narismo de Estado. Citamos a continu-
ación algunos testimonios consultados y 
seleccionados por su condición de 
académicos y víctimas del objeto de estu-
dio.
Según afirma Imelda Daza Cotes: “Aquí 
operaron mercenarios y operó un grupo 
fundamental como mercenarios para 
desarrollar tareas y labores que las fuerzas 
legítimas armadas no podían desarrollar; 
es decir, ‘el trabajo sucio’, la violencia 
perversa en el departamento del Cesar” 
(trabajo de campo, Valledupar, Cesar, 
2020).

Según el profesor Simón Martínez 
Ubárnez, el conflicto que se vivió en 
el departamento del Cesar demostró 
la incapacidad del Estado para 
garantizar “la vida, honra, bienes y 
la seguridad de los ciudadanos y 
desde ese punto de vista tuvo que 
acudir y tuvo que cohonestar con 
mercenarios corporativos” que al 
margen de la ley crearon organiza-
ciones criminales para cumplir la 
tarea “de mantener el orden”, que el 
Estado fue incapaz de cumplir frente 
al orden impuesto por los grupos 
armados de extrema izquierda que 
buscaban garantizar ciertas recla-
maciones y establecieron las llama-
das ‘repúblicas independientes’ en 
algunas regiones como el departa-
mento del Cesar. “Ahí fue cuando 
apareció el otro elemento mercenar-
ial al servicio del Estado” cumplien-
do tareas ilegítimas e ilegales en 
contubernio, cohonestación y 
cooptación con la institucionalidad, 
debilitando y reemplazando al 
Estado (trabajo de campo, Valledu-
par, Cesar, junio 14 de 2020).
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Así las cosas: la Universidad Popular del Cesar, 
UPC, surgió producto de la resignificación del 
derecho a la educación en el marco de la movi-
lización social y ciudadana orientada por parte 
de un grupo de estudiantes y profesores del 
antiguo Instituto. En 1976 nació la UPC e inició 
labores en 1977 con la misión de formar nuevos 
ciudadanos, hombres y mujeres, críticos, 
solidarios, comprometidos con la construcción 
de una sociedad más justa y democrática. 

En 1972 nació en Valledupar el Instituto Tecnológico Universitario del Cesar, ITUCE, mediante 

Ordenanza de la Asamblea Departamental se creó como una institución de carreras intermedias. 

El ITUCE, sede Hurtado, ofrecía tres programas en condiciones adversas; un día en medio de un 

aguacero entre algunos docentes y estudiantes surgió la idea de unas luchas y reclamaciones por 

una educación superior digna. ‘Nosotros por qué no desarrollamos una lucha para convertir esto 

en una verdadera universidad’, fue la consigna de una de las personas que aguardaba a que 

escampara. La petición provocó el respaldo de una acción y movilización ciudadana y trascendió 

en lo que hoy es la Universidad Popular del Cesar (El Pilón, 15 de marzo de 2022).



La movilización ciudadana puso en la 
agenda pública local la necesidad de la 
creación de una universidad con las 
dinámicas y reacciones propias de las 
luchas sociales frente a la exigibilidad de 
derechos frente al statu quo.  En ese 
contexto de relaciones, una comisión se 
ocupó de la redacción de un proyecto de 
ley tramitado por el representante a la 
Cámara José Antonio Murgas Aponte del 
Partido Conservador, entre el cual, 
algunos líderes de esta colectividad se 
opusieron a la creación de la alma mater 
justificados en la lucha de clases y 
división del trabajo: ‘ahora sí nos jodimos; 
no va a quedar quien limpie un potrero [u] 
ordeñe una vaca’ con tantos doctores, 
entre otras, fue una de las expresiones de 
la época en la que la juventud vallenata 
de las capas sociales bajas estaba 
predestinada a los oficios no calificados 
como pigua y machetero. 
El proyecto de ley fue aprobado y se 
convirtió en la Ley 34 del 19 de noviembre 
de 1976:

“Por la cual el Instituto Tecnológico Univer-
sitario del Cesar se transforma en la 
Universidad Popular del Cesar y se dictan 
otras disposiciones”. Y decreta en su 
artículo 1º. “Créase la Universidad Popular 
del Cesar, como establecimiento público 
autónomo, con personería jurídica, cuyo 
objetivo primordial será la investigación y 
la docencia a través de programas que 
conduzcan a la obtención de licenciaturas, 
grados profesionales y títulos académicos, 
como el de doctor”.



Pese a este articulado de la ley fundacion-
al. carece la Universidad Popular del 
Cesar de una tradición académica e inves-
tigativa al igual que la academia cesa-
rense como lo menciona Simón Martínez 
Ubárnez en relación al estudio del conflic-
to armado y social en el departamento, 
pero no es distinta la carencia en otros 
objetos de estudio y disciplinas que se 
puede evidenciar en la falta de trabajos, 
liderazgos de grupos de investigación y 
programas que respondan a las necesi-
dades del quehacer académico en la 
construcción de una sociedad del conoci-
miento. Lo anterior, resulta paradójico 
dado que la Universidad cuenta con 61 
grupos de investigación: 50 categorizados 
y reconocidos, 11 avalados institucional-
mente y 6 centros de investigación, según 
datos informados en Audiencia Pública a 
la UPC. ¿Cuál es la inversión y producción 
de conocimiento de la UPC?: “La universi-
dad se está 'privando' de inversiones en 
investigación e internacionalización”, en 
palabras de su rector Robert Romero.



El artículo 2 de la Ley estableció un 
carácter vinculante entre las universidades 
Nacional de Colombia y Popular del Cesar.
La naturaleza jurídica, la organización 
administrativa y la estructura académica o 
programas de estudios e investigación de 
las facultades, institutos, escuelas y depar-
tamentos de la Universidad Popular del 
Cesar, serán los mismos de la Universidad 
Nacional de Colombia, de conformidad con 
la Ley 65 de 1963 y demás disposiciones 
legales [...].
En sus inicios las universidades articularon 
una comisión docente que diseñó las facul-
tades, planes de estudio, los contenidos, 
metodología y bibliografía. Además, esta-
blecieron los lineamientos presupuestari-
os; sistemas de inscripción, ingreso, regis-
tro de estudiantes y procedimientos 
académicos. Adicionalmente, los artículos 
4 y 5 ordenan consultar al Instituto Colom-
biano para el Fomento de la Educación 
Superior, ICFES, y al Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, en materia científica, 
técnica y la definición de programas. 

ARTÍCULO 4o. La Universidad Popular 
del Cesar establecerá las carreras profe-
sionales, programas de estudios e inves-
tigación, que más convengan a las condi-
ciones sociales, naturales, culturales y 
económicas del Departamento, para lo 
cual buscará la asistencia y colaboración 
del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior.
ARTÍCULO 5o. El Instituto Colombiano 
Agropecuario "ICA" prestará a través de 
sus dependencias establecidas en el 
Departamento del Cesar, asistencia 
científica y técnica a la Universidad Pop-
ular del Cesar, de acuerdo con los 
convenios recíprocos que posterior-
mente celebren.
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A pesar del carácter vinculante de manera 
interinstitucional ordenado por una ley de 
la república en la actualidad no existen 
evidencias de una interacción universitaria 
y/o convenios interinstitucionales que posi-
biliten la producción de conocimiento y una 
tradición académica en el departamento 
del Cesar que le permitan a la UPC un 
liderazgo regional y ubicarse en un mejor 
escalafón académico frente al resto de 
universidades públicas del país. ¿Qué o 
cuáles convenios interinstitucionales tiene 
o gestiona la UPC para mejorar la calidad 
educativa? 
En la actualidad la universidad cuenta 56 
programas; 25 de posgrados y 31 de 
pregrados, con uno acreditado en alta 
calidad, para un total de 56 programas; los 
programas están distribuido de la siguiente 
manera: dos doctorados, 19 especializa-
ciones, 4 maestrías, 1 programa de 
formación técnica profesional, 2 de 
formación tecnológica y 28 programa de 
pregrado. La universidad cuenta con 
16.388 estudiantes de pregrado y 2.266 de 
posgrados para un total de 18.654 educan-
dos, según datos informados en Audiencia 
Pública a la UPC (2022). 

De acuerdo con los datos anteriores sería 
bueno preguntar con qué criterios se esta-
blece la creación de nuevos programas y si 
estos responden a las necesidades de la 
región dado que el exministro de Trabajo 
Ángel Custodio Cabrera en visita a 
Valledupar endilgó la responsabilidad del 
desempleo en Valledupar, Cesar, a la falta 
de perfiles cualificados, (EL PILÓN, 28 de 
abril de 2022). 
La UPC: víctima del Mercenarismo de 
Estado
La UPC es una víctima en el marco del 
conflicto armado y social reconocida como 
Sujeto de Reparación Colectiva por la 
Unidad de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, UARIV, en el marco de una 
política generalizada y sistemática contra 
las instituciones de educación superior 
conforme está documentado en la investi-
gación ‘La tierra se quedó sin su canto’, 
tomo II, (CNMH, 2022), entre otras investi-
gaciones. Al analizar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar se podría plantear la 
hipótesis de un crimen de lesa humanidad.



La UPC: ¿Crimen de lesa humanidad?

Para defender la hipótesis planteada 
acudimos a algunos conceptos del jurista 
del Colectivo de Abogados José Alvear 
Restrepo, Reinaldo Villalba, para la investi-
gación citada con anterioridad donde 
ilustra las condiciones de generalidad y 
sistematicidad:
Los requisitos que establece el derecho 
internacional se fundamentan en el Estatu-
to de Roma por el que se orienta la Corte 
Penal Internacional y habla de la sistemati-
cidad, de la existencia de una política 
dirigida a cometer determinadas conduc-
tas [...] (Fuentes, 2020, p. 101).
La generalidad se evidencia con la repet-
ición de hechos que en su conjunto 
configuran una masividad del evento: los 
documentos ‘Semillas de la UPC’ y ‘Cáp-
sula de memoria’ caracterizan 9 asesina-
tos de la comunidad universitaria a manos 
de mercenarios al servicio del Estado entre 
1987 y 2004.

La otra característica es que vaya dirigida 
contra un sector o una población particular 
de la sociedad [...] con el conocimiento de 
las autoridades que no tomaron las medi-
das para prevenir la sistematicidad y los 
asesinatos a estos, además de no tomar 
medidas para identificar, investigar y 
sancionar a los responsables.
La sistematicidad en términos jurídicos y 
penales hace referencia a que detrás de 
un hecho o de varios hechos ha existido 
una política que se evidencia al estudiar el 
contexto de lo ocurrido (Fuentes, 2020, p. 
102).
Villalba enmarca la sistematicidad y gener-
alidad en lo que denomina ‘Terrorismo de 
Estado’: “… y es esa alianza entre Estado 
y paramilitares para asesinar a quien 
consideraran un estorbo, para asesinar a 
los críticos, a los defensores de derechos 
humanos, a los líderes sociales, a los 
periodistas que no fueran de su agrado por 
el tipo de trabajo que realizaban” en 
(Fuentes, 2020, p.102).



El Mercenarismo es una expresión del 
Terrorismo de Estado, de acuerdo con 
Villalba. La generalidad es el Terrorismo y 
lo especifico el Mercenarismo. El Merce-
narismo de Estado se entiende como 
gente paga para cometer conductas, 
ataques y algunos crímenes frente a 
grupos de personas y a la población civil. 
El Terrorismo de Estado incluye al Merce-
narismo, pero también muchas otras 
conductas, crímenes, estrategias de terror 
para imponer modelos políticos y económi-
cos. 
El Terrorismo de Estado es la utilización 
que hace un Estado del terror para impon-
er políticas, modelos económicos, mod-
elos políticos; es decir, aterrorizar a la 
población civil, desmembrar a las organ-
izaciones políticas y sociales de esa 
población civil. 

“Un Estado implementa el Terrorismo de 
Estado cuando promueve, lleva a cabo o 
estimula actos para crear terror en la 
población civil de manera generalizada o 
particular, ese terror puede ser en un país, 
una ciudad o un municipio. La finalidad de 
esa política es utilizar el terror como un 
medio para imponer unos objetivos que 
obviamente son contrarios a la Con-
stitución Política que son contrarios a los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos y que son contrarios a los princi-
pios de cualquier democracia” (entrevista 
Reinaldo Villalba, 23 de junio de 2020, 
Bogotá D.C., y Valledupar, Cesar) en 
Fuentes 2020, p. 103.



Este sistema se impuso en las universi-
dades públicas del Caribe colombiano 
donde la autonomía universitaria desapa-
reció, los órganos de dirección pasaron a 
depender directamente de estructuras 
paramilitares que entonces elegían direc-
ta y arbitrariamente rectores y otros 
funcionarios de alto nivel. En consecuen-
cia, implementando prácticas de señoríos 
y/o patronajes hoy vigentes en la universi-
dad y que se materializan en las 
relaciones y la interacción de sus actores 
políticos y sociales. Además del control 
del poder, se cooptó la academia, los 
centros de pensamiento y la producción 
de conocimiento vulnerando la libertad de 
cátedra y el pensamiento crítico. En 
suma, se configuró una estrategia de 
Mercenarismo de Estado que justificó el 
asesinato de sujetos desviados del orden 
social impuesto.

Con el surgimiento, conformación e 
incursión del Bloque Norte se dan distin-
tos ejercicios de control territorial. Los 
grupos paramilitares planteaban un 
discurso de carácter antinsurgente, con el 
objetivo de señalar a quien se conside-
rara guerrillero, de izquierda, crítico o 
subversivo. En esa medida, los ejercicios 
de control sobre distintos territorios y 
territorialidades, pasaba por la perse-
cución y exterminio de todo individuo o 
colectivo que se saliera del discurso 
subjetivo que imponía. Con el ingreso del 
Bloque Norte a Valledupar también 
comienzan las estrategias de perse-
cución a organizaciones, como sindica-
tos, asociaciones de estudiantes, líderes 
y lideresas sociales, entre otros (CNMH, 
2022, p. 194 - 195).
La captura institucional por parte del 
Mercenarismo de Estado posibilitó la 
connivencia con los administradores de la 
UPC y a partir de ahí estuvieron dadas las 
condiciones para arremeter contra estudi-
antes y profesores en un periodo que se 
puede estudiar en la larga duración. 



La Universidad Popular del Cesar 
padeció la incursión del Bloque Norte, 
cuya violencia en su interior se puede 
resumir en cuatro momentos: i) finales de 
la década de los ochenta, relacionado 
con el Paro del Nororiente; ii) la década 
del noventa, que coincide con la entrada 
del Bloque Norte a la universidad; iii) el 
recrudecimiento de la violencia y el 
control territorial por paramilitares; y iv) 
entre 2003 y 2006, el escenario final de 
apropiación de dineros públicos de la 
educación, por medio de múltiples ejerci-
cios de corrupción. Por lo tanto, existe 
una asociación casi paralela entre distin-
tos momentos del paramilitarismo en el 
territorio y las victimizaciones en la 
Universidad Popular del Cesar [...] 
(CNMH, 2022, p. 195).

Hay evidencias de cinco periodos de 
violencia impuesta al Sujeto de Repa-
ración Colectiva, UPC, a partir de la perio-
dización propuesta por el Comité de 
Impulso de Reparación Colectiva de la 
Universidad Popular del Cesar (Hacemos 
Memoria, 2018) quienes reseñaron 
cuatro fases consecutivas de afectac-
iones que son complementadas y ajusta-
das en este estudio de caso: en un primer 
momento entre 1987 y 1993, fueron ases-
inados tres miembros de la comunidad 
universitaria, además de amenazas, 
desplazamientos y exilio. La segunda 
entre 1994 y 1998 con implicaciones en el 
movimiento estudiantil con el asesinato 
de tres de sus líderes. En un tercer 
momento, entre 1999 y 2001, los profe-
sores con participación en las actividades 
sindicales se convirtieron en el objetivo.



 En un cuarto período, entre 2002 y 2006, 
se consolidó el Mercenarismo de Estado 
estableciendo un paragobierno (Hace-
mos Memoria, 2018). Como consecuen-
cia de los anteriores períodos, la UPC 
atraviesa por un quinto periodo 2007 - 
2022 denominado por los medios de 
comunicación como crisis institucional. 
Se habla de un resurgir, pero será objeto 
de otros análisis. 
La captura institucional por parte del 
Mercenarismo de Estado posibilitó la 
connivencia con los administradores de la 
UPC y a partir de ahí estuvieron dadas las 
condiciones para arremeter contra estudi-
antes y profesores en un periodo que se 
puede estudiar en la larga duración. 

El sábado 26 de junio de 1987 fue asesin-
ato el abogado José Francisco Ramírez 
Torres. Ramírez Torres fungía como pres-
idente de Asonal Judicial en el Cesar, era 
profesor de la UPC y había presidido las 
negociaciones del Paro del Nororiente, 
conforme está documentado, entre otros, 
en el artículo de prensa ‘Sus ideales 
políticos lo condujeron a la muerte’ publi-
cado en El Diario Vallenato, (junio de 
1987, pág. 3).



El Paro del Nororiente fue una movi-
lización masiva originada en 1987 en 
Ocaña, Norte de Santander, que involu-
cró a otros departamentos, como 
Santander y Cesar. En este último la mov-
ilización logró paralizar por varios días los 
sectores cercanos a la Plaza Alfonso 
López. A partir de organizaciones que se 
movilizaron desde el sur del departamen-
to hasta Valledupar, el paro se convirtió 
en una oportunidad para articular distin-
tas fuerzas inconformes por situaciones 
económicas, políticas y sociales que 
afectaban a diferentes grupos sociales en 
el departamento. La UPC hizo parte de 
dicha coyuntura, y un sector significativo 
de sus estudiantes y profesores particip-
aron en la toma de la plaza Alfonso 
López, el centro político administrativo de 
la ciudad. Desde ese momento, la univer-
sidad se vio asociada a discursos y a 
grupos de izquierda, y se asoció a grupos 
guerrilleros como el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), pese a que no se logró 
demostrar la participación de estos en la 
organización o desarrollo del paro 
(CNMH, 2022, p. 196).

Según afirma la sobreviviente al genocid-
io contra la Unión Patriótica, UP, Imelda 
Daza Cotes, el abogado José Francisco 
Ramírez Torres fue asesinado siete días 
después del Paro del Nororiente. “Lo 
mató un funcionario del B-2 del Ejército”. 
José había sido el negociador o el líder de 
la comisión negociadora con la Gober-
nación y demás autoridades. “Extraña-
mente a esa negociación convocan a tres 
altos oficiales del Ejército de Barranquilla, 
no entiendo qué tenían que ver militares 
oficiales del Ejército en la negociación de 
unos problemas con unos campesinos”, 
quienes reclamaban atención del Estado. 
“Lo que se llegó a saber después es que 
fue el mismo Barrios (uno de los oficiales) 
el que dijo que eso había que frenarlo: 
-esto se resuelve cortando cabezas-”. 



Los candidatos a morir eran Rodolfo Quintero, Imelda Daza y José Francisco 
Ramírez. “El que dio ‘papaya’ fue Jose”, configurándose el Mercenarismo o Terroris-
mo de Estado. “Ese es un caso clásico de cómo se utiliza el poder del Estado en 
defensa de su sostenimiento de su continuación de mantenerse tal como están las 
cosas, y como ese hay muchos otros ejemplos” (I. Daza Cotes. 2020) en (Fuentes, 
2020, p 56-57). 
El 13 de marzo de 1991 la víctima fue el médico José David López Terán, profesor de 
la UPC, miembro de la Alianza Democrática M-19, dos sicarios le dispararon cuando 
salía de su casa en Valledupar. En abril de 1993, en pleno Festival Vallenato, en el 
que solía participar como compositor, fue asesinado Julio Díaz Martínez, estudiante 
de la UPC, dirigente sindical de la salud y líder barrial. Estos asesinatos cierran un 
primer ciclo de violencia para dar paso a un segundo periodo.

Las AUC en la UPC entre 1994 – 1998
Las fuerzas ilegales en asocio con las legales 
van a cercenar las movilizaciones y reclama-
ciones sociales activas hasta el Paro Cívico del 
Nororiente. Los líderes sociales y voceros de 
movimientos políticos alternativos en adelante 
van a ser víctimas de prácticas del Mercenaris-
mo de Estado: violencia, exterminio, perse-
cución, asesinatos selectivos, desplazamientos, 
exilios y silenciamientos, entre otras. En 1997 
irrumpen en el territorio las AUC (Fuentes, 2020, 
p 71-72).



Posterior al Paro del Nororiente, la UPC 
estableció la elección popular del rector 
como uno de sus ejes participativos. No 
obstante, estas circunstancias propicia-
ron una división interna en el claustro que 
implicó a los sectores políticos e ideológi-
cos de los estudiantes y profesores, así 
como la influencia de externos para 
postular o imponer candidatos de su 
preferencia. Este fue uno de los puntos 
estratégicos de entrada del Bloque Norte 
a las dinámicas del interior de la UPC. 
Además de la posibilidad de financiación 
al grupo armado a partir de los dineros de 
la educación, la apuesta antisubversiva 
también motivó la infiltración, el control 
directo sobre el campus y el ejercicio de 
estrategias de terror, tales como el homi-
cidio, las amenazas y el desplazamiento 
forzado, las cuales terminarían quebran-
do de manera permanente el tejido social 
previamente construido por la comunidad 
universitaria (CNMH, 2022, p. 198).

Tras la creación de las primeras estruc-
turas del bloque entre 1996 y 1997, estas 
iniciaron la intervención y persecución de 
líderes estudiantiles de la UPC en los 
primeros dos meses del año 1997. En 
ese período fueron asesinados tres 
estudiantes que hacían parte de distintos 
procesos organizativos y que habían 
hecho denuncias alrededor de la corrup-
ción y los malos manejos que se venían 
dando al interior de la universidad [...] 
(CNMH, 2022, p. 198).



La degradación de la 
UPC entre 1999 y 2001

Este es un periodo degradante para la 
institucionalidad de la Universidad Popu-
lar del Cesar donde se rompe el Estado 
Social de Derecho y se quebrantan las 
normas democráticas a partir de la 
imposición del Necropoder y/o la decisión 
de quién vive y quién muere a manos de 
mercenarios al servicio del Estado.

En el caso particular de la UPC, la ola de 
violencia inició en 1987 con el homicidio 
de José Francisco Ramírez Torres, profe-
sor y vocero de la Coordinadora Obre-
ro-Campesina y Popular del Cesar y 
miembro de ¡A Luchar! Sin embargo, el 
momento más crítico fue a partir de 1997, 
cuando tres líderes estudiantiles fueron 
asesinados en menos de dos meses: 
José  Alfredo Cuello Saucedo, repre-
sentante de los estudiantes ante el Con-
sejo Superior, el 23 de enero; Elizabeth 
Córdoba Uliana, integrante del Consejo 
Estudiantil Universitario y militante del 
Movimiento Obrero Independiente y Rev-
olucionario, Moir, el 13 de febrero; y Ros-
ilda Arias Velásquez, educadora popular, 
al día siguiente, el 14 de febrero (Hace-
mos Memoria, 2018).



La muerte de José Alfredo Cuello, Eliza-
beth Córdoba Uliana y Rosilda Arias 
significó el inicio de la ola de violencia 
que el Bloque Norte ejerció sobre la UPC. 
Esto también derivó en amenazas y 
desplazamientos forzados de estudiantes 
y profesores. Además, es posible que 
desde ese momento el Bloque comenzó 
a incidir en la elección de nuevos 
rectores, así como en el manejo de las 
finanzas de la universidad por medio de 
sus candidatos. En estos cuatro años, 
aproximadamente, al interior de la univer-
sidad se fueron generando grandes 
inconformidades, en particular con la 
administración de Roberto Daza, y con el 
ingreso de los paramilitares al campus, 
profirieron amenazas contra estamentos 
críticos de la situación que atravesaba la 
universidad. 

El profesor Miguel Ángel Vargas Zapata, 
presidente de la Asociación de Profe-
sores Universitarios (ASPU) de la 
seccional Cesar, encabezó un proceso de 
denuncia contra Roberto Daza por 
presuntos hechos de corrupción y por 
permitir la presencia de grupos de 
choque al interior del campus, al parecer 
asociados con estructuras paramilitares. 
El 16 de mayo de 2001, a las entradas de 
la UPC, Vargas Zapata es asesinado, 
determinándose con posterioridad que 
los responsables fueron paramilitares 
(CNMH, 2022, p. 199).
La Fiscalía comprobó que el crimen había 
sido ordenado por el Bloque Norte y 
emitió condena contra el sicario que 
disparó. También se condenó al Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS) 
debido a que estuvo involucrada en la 
inteligencia y persecución a la que fue 
sometido el profesor Vargas hasta el día 
de su muerte.



El Juzgado Penal del Circuito Especial-
izado de Valledupar condenó a Frank 
Gregorio Toncel por el asesinato del 
profesor Vargas (Juzgado Penal del 
Circuito Especializado de Valledupar, 
Sentencia Esvany Riascos López y otros, 
2018) en cita de (CNMH, 2022, p. 201).
La sentencia confirma las actuaciones 
irregulares del DAS en las investiga-
ciones relacionadas con la solicitud de 
protección y posterior homicidio de 
Vargas, así como de las amenazas recibi-
das por el docente y de la situación de 
orden público al interior de la institución. 
Finalmente, en su parte resolutiva, la 
sentencia del Consejo de Estado endilga 
responsabilidades sobre este homicidio a 
la Nación, encarnada específicamente en 
la Fiscalía, la Policía Nacional y el Minis-
terio de Defensa. Esto último es notable, 
ya que se termina comprobando ese 
vínculo entre paramilitares e instituciones 
estatales alrededor de la persecución de 
sectores sociales estigmatizados por el 
Bloque Norte (CNMH, 2022, p. 202).

El homicidio del profesor Vargas daría 
paso a otros ocurridos en la comunidad 
universitaria de la UPC. Posterior a la 
muerte de Miguel Ángel Vargas, es asesi-
nado el profesor Luis José Mendoza 
Manjarrez. El 22 de octubre de 2001, 
mientras el docente salía de dictar clase 
fue abordado por cuatro hombres arma-
dos en dos motos y fue asesinado. El 
caso de Mendoza es similar al del profe-
sor Vargas, ya que se venían presentan-
do amenazas por su labor al interior de 
ASPU, su lucha contra el control del 
Bloque Norte y por estar al tanto de las 
denuncias que se estaban haciendo en 
ese momento por la corrupción en la 
rectoría. El caso parece ser el mismo, en 
la medida en que todo comienza con 
amenazas. Incluso, el profesor Luis Men-
doza alcanzó a salir varias veces de 
Valledupar para proteger su vida (CNMH, 
2022, p. 203).



A 2001 la persecución de la que estaban 
siendo objeto ciertos sectores universitar-
ios era evidente, así como la presencia 
del Bloque Norte al interior de la universi-
dad, especialmente del Frente Mártires 
del Cesar, con la finalidad de realizar un 
ejercicio de control sobre el campus 
(CNMH, 2022, p. 204).
El artículo titulado ‘Las lápidas de la UPC’ 
del periodista Martín Elías Mendoza 
publicado en el periódico El Pilón (10 de 
abril de 2016) hace un recuento de los 
hechos.

La maldición de la UPC 

Se desprende de este estudio de caso un 
quinto periodo, poco estudiado, compren-
dido entre el año 2007 y 2022 en donde 
como consecuencia de la implementac-
ión de una política de Mercenarismo de 
Estado; la Universidad Popular del Cesar, 
UPC, logra los niveles más bajos de 
calidad educativa ubicándose entre las 
peores universidades del país con una 
crisis económica e institucional inmersa 
en disputas politiqueras por el presupues-
to como lo fue el ‘botín de guerra’ para los 
grupos mercenarios que terminó rompi-
endo las relaciones con la clase domi-
nante o sus financistas: La maldición de 
la UPC.
El periodo al que hacemos referencia 
está suficientemente documentado por el 
periódico EL PILÓN en diferentes traba-
jos que dan cuenta de una ‘crisis 
institucional’ en la alma mater. Un tema 
que trascendió a la esfera nacional al 
convertirse en parte de la agenda de EL 
ESPECTADOR y EL TIEMPO.



Afectaciones adminis-
trativas, económicas y 
financieras de la UPC

Las tragedias educativas no pueden 
quedarse en escándalos sectorizados. Si 
bien la UPC, en sus sedes de Valledupar 
y Aguachica, tiene influencia sobre todo 
en el departamento del Cesar, sus estudi-
antes y docentes están pidiendo la inter-
vención nacional y la solidaridad del resto 
del país. Sus peticiones merecen que el 
debate trascienda la politiquería que tiene 
a la institución en tantos problemas.
[...]siete rectores en los últimos cinco 
años, desorden administrativo, un déficit 
fiscal de miles de millones, salarios sin 
pagar a los docentes, contratos precarios 
e instalaciones insuficientes para garan-
tizar la dignidad en la educación. (EL 
ESPECTADOR, 23 de abril de 2022). 
La crisis institucional por la que atraviesa 
este centro universitario viene desde 
años anteriores.
Un panorama que ha ido adquiriendo 
diversos matices en el que han salido a 
relucir denuncias y controversias entre 
directivas, docentes y estudiantes (EL 
TIEMPO 21 de abril de 2022). 

El Mercenarismo de Estado intervino los 
niveles administrativos y financieros de 
las universidades públicas, entre otras 
instituciones y entidades, con el propósito 
de controlar las decisiones del nivel direc-
tivo, captar las rentas como fuente de 
financiación y aumentar el botín de 
guerra. Con todo esto se buscaba ampliar 
y consolidar el poder político y por esta 
vía el Estado. 
De acuerdo con la declaración, el Frente 
Mártires del Valle de Upar, de las Autode-
fensas Unidas de Colombia, AUC, 
“ingresó a la UPC, penetró la institucion-
alidad”, cooptó procesos administrativos, 
generalizó la corrupción al interior de la 
misma y desencadenó una violencia 
contra la comunidad académica que se 
focalizó hacia los líderes sindicales y de 
izquierda (Hacemos Memoria, 2018).



 El trasfondo de esta persecución en la 
UPC como parte del accionar del Bloque 
Norte no solo era la “normativización” de 
un modelo subjetivo antiguerrillero, sino 
que también implicaba el acceso a altos 
estamentos de poder de la institución 
para ejercer un control directo y amplio 
sobre los dineros que llegaban desde el 
gobierno nacional para financiar la 
educación superior pública del Cesar. El 
accionar del paramilitarismo al interior de 
la universidad, a pesar de seguir basado 
en estrategias de terror, sufrió una recon-
figuración que estuvo centrada en contro-
lar el centro educativo desde los entes 
más importantes, y así, acceder al dinero 
y recursos de la UPC. Este proceso 
puede remontarse a los años 2003 y 
2004, cuando la infiltración se hace a 
gran escala, inclusive poniendo candida-
to para la rectoría (CNMH, 2022, p. 205 y 
Verdad Abierta, 2010).

Las afectaciones del Bloque Norte a la 
UPC incluyeron la intervención en las 
finanzas de la universidad, en un contex-
to de compleja financiación, percibiendo 
mucho menos dinero asignado, que era 
desviado para enriquecer al Bloque Norte 
(CNMH, 2022, p. 206).
Las universidades públicas colombianas 
se han enfrentado históricamente a la 
constante estigmatización de su estudi-
antado y profesorado y a la continua 
desfinanciación de la educación pública 
nacional. En algunas ocasiones, este 
discurso ha sido utilizado para deslegiti-
mar la apuesta crítica de la universidad 
pública colombiana. La violencia, con 
fundamento en la estigmatización de las 
comunidades universitarias, fue una 
estrategia justificadora del Bloque Norte y 
del Frente Resistencia Tayrona para 
irrumpir en los centros educativos, come-
ter graves crímenes como estrategia de 
terror y cooptar algunas rentas impor-
tantes para su financiación y las de sus 
subestructuras regionales (CNMH, 2022, 
p. 194).



Lo relatado hasta este punto permite 
inferir una explicación -no dada de 
manera oficial- sobre la desfinanciación 
de las rentas de la Universidad Popular 
del Cesar. Una pregunta que surge es el 
porqué la desfinanciación de la universi-
dad con un universo de 18.654 estudi-
antes que pagan en promedio un salario 
mínimo legal vigente semestral a cifras 
de 2022, además de otro porcentaje simi-
lar que recibe por giros de la nación y 
otras contribuciones e ingresos.  
No obstante, se argumenta que la univer-
sidad venía con el valor de una matrícula 
congelada desde el año 2016 y en el año 
2021 se descongeló el valor de la matríc-
ula por dos años, hoy día se está cobran-
do el valor de la matrícula del año 2018 y 
eso ha llevado a que la universidad ha 
dejado de percibir más de 
$31.000.000.000, según lo informado por 
su rector Robert Romero en audiencia 
citada. 

La UPC por estar escalafonada como una 
de las peores universidades del país 
producto de las afectaciones de las que 
ha sido objeto recibe para la vigencia 
2022 como transferencias por estudiante 
$ 2.592.492, una de las cifras más bajas 
a nivel nacional dado que el promedio per 
cápita del conjunto de universidades es 
de $6.000.789; la Universidad Nacional 
recibe $16.351.241 por educando. El 
anterior planteamiento permite inferir que 
las cifras recibidas como consecuencia 
de sus presuntos malos manejos admin-
istrativos y sanciones por parte del Minis-
terio de Educación conforme a la Ley 30 
son proporcionales a la calidad educativa 
y sanciones impuestas.



Para el momento de este estudio, la 
institución no cuenta con acreditación 
institucional: la Universidad Popular del 
Cesar hace parte del Sue Caribe, donde 
hay tres universidades que no están 
acreditadas: las Universidades Popular 
del Cesar, La Guajira y Sucre que necesi-
tan insertarse al ecosistema de alta 
calidad aprovechando la ventaja compar-
ativa de tener la Universidad Nacional de 
Colombia, sede de La Paz, que se suma 
a  esa alta calidad que necesita jalonar a 
la educación superior en el Cesar en 
particular a la Universidad Popular del 
Cesar. 
Entre 2018 y 2022 la nación le transfirió 
cerca de 256.824 millones de pesos a la 
Universidad Popular del Cesar para el 
fortalecimiento de la educación superior; 
$202.650 millones corresponden a recur-
sos estructurales para el funcionamiento 
e inversión y cerca de 54.174 millones 
por recursos adicionales, según datos en 
audiencia citada por la Comisión II del 
Senado, 2022. 

El presupuesto de la Universidad Popular 
del Cesar 2022 se discrimina de la 
siguiente manera: transferencias corri-
entes $53.776.741.303 que  representan 
el 48,7 % de las transferencias corrientes; 
por rentas propias $42.646.406.526 que 
corresponde al 38,6 %; por concepto de 
venta de bienes y servicios 
$7.525.117.301 equivalente al 6.8 %, por 
concepto de contribuciones diversas 
$6.500.000.000 que representa el 5,9 %  
del presupuesto total  que debe recibir la 
Universidad Popular del Cesar para la 
vigencia del año 2022. Adicionalmente, la 
universidad recibiría $2.442.000.000 por 
partidas del artículo 87 de la Ley 30.



El legado de un 
déficit presupuestal no 
transparente
La universidad reporta un gasto para el 
primer semestre por concepto de rubro 
personal supernumerario y de planta de 
$31.739.207.241, de estos pagó durante 
el primer semestre de 2022 un valor de 
$20.543.565.394, con un saldo de 
$11.195.641.857, menos el pago de 
prestaciones sociales pendientes por 
pagar, del año anterior por  
$7.612.822.289, “debido a que la univer-
sidad tiene un problema de déficit finan-
ciero que está pagando las prestaciones 
sociales del año anterior con los recursos 
del  año siguiente, ese es un tema com-
plejo, grave que termina desfinanciado 
los recursos de la universidad, porque 
viene acarreando año tras años una 
desfinanciación solo por la cancelación 
de las prestaciones sociales atrasadas 
por pagar por valor de  $7.612.822.289 

lo que estaría dejando a la universidad 
con recursos líquidos efectivos para 
atender a personal supernumerarios y 
para personal de planta solamente en el 
segundo semestre con $3.582.819.558; 
es decir no existen los recursos en el 
presupuesto del año 2022 para atender la 
necesidad presupuestal del pago de 
docente, de los administrativos, y del 
gasto de personal que la universidad 
tiene”, según datos informados en Audi-
encia Pública a la Universidad Popular 
del Cesar citada por la Comisión II del 
Senado el 2 de junio de 2022. ¿El porqué 
de un déficit y cómo se va a resolver en lo 
inmediato y en el largo plazo?
Para el momento de la audiencia citada el 
rector de la universidad adelantaba las 
gestiones para conseguir los recursos 
faltantes y cubrir el hueco fiscal. En 
consecuencia, en el desarrollo de la audi-
encia incorporada a este estudio de caso 
se anunció el traslado de más de $2.000 
millones para paliar dicha deuda como ya 
se informó en la discriminación presu-
puestal. 



Dadas estas condiciones sustentadas y 
argumentadas en esta investigación, en 
diciembre de 2020, el ministerio de Edu-
cación Nacional a través de la Subdirec-
ción de Inspección y Vigilancia mediante 
Resolución 023672 del 21 de diciembre 
2020 impuso a la Universidad Popular del 
Cesar las siguientes medidas especiales 
de vigilancia: 
Adoptar un inspector in situ; un inspector 
in situ es un funcionario del Ministerio de 
Educación cuya designación le permite 
acompañar los procesos al interior de la 
universidad y generar alertas perma-
nentes frente al quehacer institucional. La 
UPC es la segunda universidad pública 
que tiene una fiducia, es decir un llamado 
a la institución para que establezca 
controles a la ejecución de los recursos a 
través de una persona que autorice bajo 
unos protocolos los giros que tiene la 
institución para avanzar de esta manera 
en la transparencia, el efectivo control de 
las rentas de la institución, según lo expli-
cado por el viceministro de Educación de 
la época Maximiliano Gómez.

La UPC es objeto de señalamientos de 
condiciones administrativas, ya que 
evidencian debilidades, anormalidades e 
irregularidades, fundamentalmente en 
aspectos de gobierno institucional, por la 
dificultad de adelantar los procesos elec-
torales para conformar de manera com-
pleta su principal órgano de gobierno, así 
como de permitir que dicho órgano pueda 
sancionar de manera adecuada, dada las 
reiteradas recusaciones de los diferentes 
miembros del Consejo Superior; la UPC 
ha sido objeto de vigilancia especial dado 
que incumplió el compromiso con la  fidu-
cia, puesto que celebró un contrato pero 
no se le dio cumplimiento “para tener un 
control sobre los recursos que se deposit-
en o más que eso un seguimiento por 
parte del Ministerio”, según manifestó el 
exrepresentante por el departamento del 
Cesar Christian José Moreno Villamizar. 



¿Doble contabilidad?
Las cifras de la Universidad Popular del 
Cesar son contradictorias al comparar un 
superávit reportado por el Ministerio de 
Educación Nacional con un déficit finan-
ciero; o hay superávit o hay déficit, lo que 
permite suponer que habría una doble 
contabilidad. 
“En el año 2019 la institución presu-
puestalmente manifestó un déficit, en el 
año 2020 manifestó un superávit conta-
ble, en el  año 2021 presentó un superávit 
contable, esto daba cuenta precisamente 
de un aumento de los ingresos que en el 
marco de la autonomía universitaria la 
institución destinó a fortalecer sus 
proyectos estratégicos y presupuestal-
mente, cuando uno se centra en los 
resultados presupuestales tenemos 
excedentes presupuestales en 2018, 
2019, 2020 y 2021 de tal suerte que esto 
obliga a ver la problemática de una 
manera particular ¿qué está sucediendo? 

más recursos, más financiación para 
pago de deuda, más recursos para 
proyectos estratégicos necesarios para 
investigación, para formación, para 
aumentar la oferta educativa, y ¿porque 
aparece un déficit presupuestal?, lo que 
dentro de la lógica del ministerio dice que 
debemos de revisar de manera profunda 
¿cuál es la lógica de ejecución de los 
recursos en la institución?, ¿cómo se 
hace la contratación del docente, cómo 
se endilgan los diferentes compromisos 
presupuestales, cómo se pasan quizás 
compromisos de vigencias en vigencias”, 
según lo dicho por el exviceministro de 
Educación Maximiliano Gómez.



Los recursos o rentas de la institución son 
“aplicados o arbitrados indebidamente, 
con fines diferentes al cumplimiento de su 
misión y función institucional, o en activi-
dades diferente a las propias y exclusivas 
de la institución, teniendo en cuenta lo 
que dispone la Constitución, la ley y sus 
estatutos”, agrega Maximiliano Gómez. 
16 rectores en 15 años dan cuenta de la 
rapiña por ‘el botín’ al mejor estilo del 
Mercenarismo de Estado evidenciando la 
no superación de un periodo en el que 
aún está inmersa la UPC de ‘crisis 
institucional’ como se le ha llamado a este 
periodo:

“Tenemos dos investigaciones en curso 
cuyos detalles por la reserva correspondi-
ente no me puedo pronunciar, finalmente 
tres viabilidades que dan cuenta de situa-
ciones que hemos advertido frente a las 
medidas que hemos impuesto que la 
universidad presuntamente no ha sido 
diligente en su cumplimiento, esas viabili-
dades precisamente se están evaluado si  
conlleva a la apertura de investigaciones 
de tal suerte que junto con esas recomen-
daciones    tenemos esas medidas espe-
cíficas con apremio de multa que permit-
en  fundamentalmente exigirle el cum-
plimiento a la institución de las medidas 
impuestas”.
Producto de esa conducta reiterativa la 
Universidad Popular del Cesar continuó 
con inspector in situ, continúa con medi-
das de vigilancia especial y acompañami-
ento de inspección y vigilancia por parte 
del Ministerio de Educación Nacional. 
Afectaciones académicas de la Universi-
dad en el marco del conflicto armado y 
social



El control de la administración y las 
rentas de la Universidad posibilitó config-
urar redes clientelares y de corrupción 
con la anuencia de los poderes políticos 
locales generando como consecuencia la 
desfinanciación en la que aún está inmer-
sa la universidad desmejorando la 
calidad de la educación que hoy la ubican 
entre las peores universidades. Por la 
apropiación de los recursos se perdió la 
posibilidad de mejorar la calidad de la 
educación en la universidad. De forma 
constante se reclaman mejoras en la 
infraestructura, en el nivel de los salarios 
para docentes y la financiación universal 
de matrículas. Con el desfalco realizado 
por el Bloque Norte en conjunto con algu-
nas de las autoridades de la UPC, la 
universidad no ha podido responder a 
todas las demandas de infraestructura, 
los salarios de los docentes son bajos, lo 
cual impacta en la calidad de la 
educación. 

También existen múltiples reclamos 
alrededor del valor de las matrículas que, 
según mencionan varias de las personas 
entrevistadas, es demasiado alto para el 
nivel actual de la UPC y para la capaci-
dad adquisitiva en una ciudad como 
Valledupar (CNMH, 2022, p. 208 - 209). 
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ConclusionesEn suma, la estrategia de Mercenarismo 
de Estado acabó con la alma mater de los 
cesarenses y en consecuencia eliminan-
do el pluralismo epistemológico, el 
pensamiento crítico, la libertad de 
enseñanza y aprendizaje. Se afectó la 
vida universitaria, basada en la libertad 
de cátedra, la libertad de expresión, la 
autonomía universitaria, la defensa de los 
derechos humanos, la vida y la paz. Al 
tiempo, se generaron las condiciones 
para la imposición, sin mayores resisten-
cias, de la violencia de Estado mediante 
el desmejoramiento de las condiciones 
laborales de sus trabajadores, incremen-
to de la burocracia, el deterioro académi-
co formando estudiantes sin pensamiento 
crítico donde desaparecieron los cientis-
tas sociales y humanistas  frente a las 
realidades locales lo que ha conducido a 
un quebranto y debilitamiento de la 
democracia y el Estado local provocando 
que se configuren poderes locales con 
prácticas maniqueístas para perpetuarse 
en el poder local y regional.

En general hubo una práctica sistemática 
y generalizada en contra del sujeto y/o 
colectivo político con pensamiento crítico 
a través de una política de Mercenarismo 
de Estado. Además de estas víctimas del 
Mercenarismo de Estado. Falta docu-
mentación sobre docentes y estudiantes 
que optaron por el exilio, pero que nunca 
denunciaron ni dieron a conocer hechos 
victimizantes para evitar ser localizados 
dada la desconfianza en la institucionali-
dad y la instrumentalización del Estado 
mediante lo que se conoció como 
PARA-ESTADO. A partir de los documen-
tos consultados se infiere que en los 
casos en su conjunto hay impunidad. Es 
pertinente realizar ejercicios que 
permitan la construcción de narrativas de 
otras verdades y memorias alejadas del 
carácter y la versión institucional sobre el 
conflicto armado y social en el departa-
mento del Cesar.



Uno de los propósitos del Mercenarismo 
de Estado es infundir miedo para por esta 
vía silenciar a los sujetos y/o colectivos; 
hoy los familiares de las víctimas se 
resisten a contar su verdad y es perti-
nente la construcción de otras memorias 
que posibiliten otras verdades como 
manera de tramitar el dolor y construir 
nuevos repertorios llenos de verdades 
para por esta vía avanzar en verdades, 
justicias, reparaciones, perdones y com-
promisos de no repetición en el marco de 
los acuerdos de paz.



Es menester de la UPC honrar y mejorar 
los compromisos y condiciones con los 
docentes con el objetivo de garantizar la 
prestación del servicio educativo en 
condiciones de calidad; trabajar en la 
mejoría de su planta docente y de la 
infraestructura universitaria para garan-
tizar el desarrollo de la actividad 
académica  en condiciones óptimas, es 
fundamental canalizar recursos de los 
planes de fomento a la calidad y agenciar 
recursos con la entidad territorial a través 
del Sistema General de Regalías para 
fortalecer la infraestructura de educación 
superior. Evaluar los controles, proced-
imiento que tiene sobre sus costos sus 
gastos y establecer de forma urgente 
métodos de control y ejecución que le 
permitan disminuir la cuantía de los 
gastos y aumentar el valor de los 
ingresos, son, entre otras, algunas de las 
recomendaciones sugeridas por el Minis-
terio de Educación Nacional.

La UPC también tuvo una afectación 
considerable en términos del tejido social 
y de la apuesta crítica que se presentaba 
ante las realidades sociales y económi-
cas del país; pero más específicamente, 
para levantar la voz contra los malos 
manejos y el control que ejercía el para-
militarismo en la universidad. Los distin-
tos estamentos universitarios tuvieron 
miedo de participar en espacios organiza-
tivos debido al recuerdo de las represali-
as de las cuales fueron víctimas antiguos 
compañeros y compañeras. A la fecha, se 
siguen presentando amenazas contra 
miembros de la comunidad universitaria 
que, sin duda alguna, influyen en que esa 
democracia universitaria se recupere a 
pasos cortos. (CNMH, 2022, p. 208).
La implementación en la Universidad de 
la estrategia de Mercenarismo de Estado 
aisló la Universidad de las dinámicas 
sociales y políticas de la región y del país, 
generando rupturas con el entorno y el 
tejido social.
Recomendaciones
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El  pensamiento  de Fanon re f le ja  las 
pos turas  c r í t i cas  de Maur ice 
Mer leau-Ponty y  Jean-Paul  Sar t re  
hac ia  e l  humanismo,  in f luyendo s ign i f i -
ca t ivamente en su cr í t i ca  a l  concepto  
t rad ic iona l  de humanidad.  Además,  su 
obra se ve marcada por  la  pro funda 
in f luenc ia  de  f iguras  esenc ia les de l  
pensamiento  como S igmund Freud,  
Jacques  Lacan,  Kar l  Marx,  Georg Hegel  
y  A imé Césai re .  En el  contexto  co lon ia l ,  
Fanon ident i f ica  una supuesta  suprem-
ac ía  de la  raza b lanca,  asoc iada con 
ca tegor ías como l ina je ,  c i udadanía ,  
humanismo y barbar ie .  Destaca e l  
genoc id io  de negros  e  indígenas,  así  
como la  perpetuac ión y  for ta lec imiento  
de l  sent ido de  in fer io r idad en  l os cuer-
pos  rac ia l i zados (Césa i re ,  2006) .  Este  
aná l is is  reve la  la  comple j idad de las 
d inámicas co lon ia les y  la  manera en 
que se ent re lazan con la  cons t rucc ión 
de i dent idades y  cuerpos.

Fanon (2009) argumenta que no ex is te  una 
forma abso lu ta  de co lon ia l ismo;  s iempre se 
presentan  rupturas  en el  orden co lon ia l .  La 
desco lon izac ión,  según é l ,  impl ica  reconoc-
er  que,  s i  e l  pasado  es tuvo marcado por  la  
res i s tenc ia  y  l a  lucha,  e l  p resente  y  e l  
fu turo  deben segui r  esa senda.  Este  enfo-
que redef ine la  re lac ión h is tór i ca  ent re  
soc iedades,  su je tos y  cuerpos,  p lanteando 
la  necesidad de  desmante lar  las  es t ructur -
as  co lon ia les  ar ra igadas  y  const ru i r  un 
fu turo  basado en la  igua ldad y  la  just i c ia .  
La desco lon izac ión entonces  no es  s imple-
mente un ac to  po l í t i co ,  s ino un proceso 
ps ico lóg ico y  cu l tura l  que busca l ibe rar  a 
los co lon izados de l a  a l ienación impues ta  
por  e l  s i s tema co lon ia l .  Es te  p roceso invo-
lucra  la  const rucc ión de nuevas ident idades  
que van más a l lá  de las categor ías  rac ia les  
y  é tn i cas  impues tas durante  l a  co lon i -
zac ión.  Fanon (2009)  aborda l a  importanc ia  
de l  lenguaje  en este  proceso de desco lon i -
zac ión,  ya que e l  acto  de nombrar  y  ser  
nombrado es  fundamenta l  para  la  cons t ruc-
c ión de la  ident i dad.  As imismo,  destaca l a  
importanc ia  de la  res i s tenc ia  y  la  lucha en 
e l  proceso de desco lon izac ión,  prec isando 
en que la  res is tenc ia  no so lo  se mani f ies ta  
en té rminos po l í t i cos ,  s ino también en l a  
a f i rmac ión de l a  ident idad y  la  cul tura  
prop ias .  En es te  sent i do,  la  cu l tura  se 
convier te  en una herramienta  de res is ten-
c ia  y  a f i rmac ión,  permi t iendo a  l os co lon i -
zados reconst ru i r  sus ident idades  de una 
manera autént i ca y  l ib re  de las impos i -
c iones  co lon ia les.





Sección II: Descolonización y educación



 Volumen 1, Num1, 1a. edición 2024.







Sección II: Descolonización y educación





Sección II: Descolonización y educación





Conc lus iones

En es te  con tex to ,  l a  e tnoeducac ión  se  
con f i gu ra  como  un  p roceso d inámico y  
con t i nuo ,  pues  no  se  t ra ta  s imp lemen te  
de  t ransm it i r  in f o rmac ión ,  s ino de  un  
p roceso  de  cons t rucc ión  co lec t i va  de  
s ign i f icados  y  de re in te rp re tac ión  
cons tan te  de  l a  rea l idad .  La par t i c i -
pac ión  ac t i va  de  las  comun idades  
a f rodescend ientes  en  es te  p roceso es  
esenc ia l ,  ya  que son  l os  p r inc ipa les  
agen tes  en  la  redef i n ic i ón  de  su  p rop ia  
i den t idad  y  en  l a  cons t rucc ión de  una  
soc iedad  más  inc lus i va .
La  e tnoeducac ión ,  en  su búsqueda  d e la  
cons t rucc ión  de  una  i den t idad  l i be rad a,  
tamb ién  en f ren ta  desa f íos  s ign i f i ca t i vos ,  
ta les  com o la  res is tenc ia  pa ra  cam b ia r  
l as  es t ruc tu ras  educa t i vas  a r ra igadas ,  la  
fa l ta  de  recursos  y  e l  desconoc imien to  
de  l a  impor tanc ia  de  l a  d i ve rs idad cu l tu r -
a l .  No  obs tan te ,  la  u rgenc ia  de  es te  
cam b io  no  puede  subes t im arse ,  ya  que  
l a  cons t rucc ión  de  una  soc iedad  igua l i -
ta r i a  y  respe tuosa de  la  d ive rs id ad  
com ienza  en  l as  au las .

En ú l t ima  ins tanc ia ,  l a  pos i c ión  de  
Fanon  f ren te  a  l a  e tn oeduca c ión  resue na  
com o  un  l lamado  a  l a  a cc ión  y  l a  re f le x -
i ón ,  i n stando  a  cues t i onar  l as  no rmas 
impues ta s ,  a  l ibe rarse  de  l as  cadenas  
m en ta les  de  l a  co lon izac ión  y  a  cons t ru i r  
una  iden t i dad  p rop ia  y  em anc ipada .  La  
e tnoeducac ión  se  p resen ta  como  un  
recu rso  imp or tan te  en  e s te  p roceso ,  no  
so lo  como  un  medio  p a ra  t ransm i t i r  
con oc im ien tos  cu l tu ra les ,  s in o com o un  
i ns t ru men to  de  res i s ten c ia ,  e manc i -
pac ión  y  cons t rucc ión  de  una  soc ied ad  
m ás  jus ta  y  consc ien te  d e su  d i ve rs idad .  
En es te  camino ,  l a  CEA se p resen ta  
com o  un  f aro  que i lu m ina  e l  cam ino  
hac ia  una  Co lomb ia  que  reconoce,  
va lo ra  y  ce leb ra  su  d ive rs idad  é tn ica  y  
cu l tu ra l .

A l  ana l iza r  l a  i n terse cc ión en t re  la s  
i deas  de  Fa non y  l a  imp lem entac ión  de  
l a  CEA,  se  reve la  una  comp le ja  re d de  
s ign i f icados  y  desa f íos  qu e t ra sc ie nden  
l a  mera  i nc lus ión  cu r r i cu la r.  La  f i l oso f ía  
deco lon ia l  de  Fano n,  q ue  se  ce n t ra  en  la  
desco lon i zac ión  de  l a  mente  y  l a  res is -
te nc ia  an t i r ra c i s t a ,  p ropo rc iona  un  
m arco  teó r i co  va l i oso  pa ra  enten de r  la  
d inám ica  sub yacen te  en  l a  i nse rc ión  de  
l a  CE A e n e l  con tex to  educa t ivo  co lomb i -
ano .
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INTRODUCCIÓN
¿Se puede reconstruir la Historia o apren-
der de ella, analizando cuadros o 
pinturas?, ¿Podemos evidenciar dentro 
de obras de arte, vulneración a derechos 
fundamentales de Servidores públicos, 
por parte del Estado Colombiano?

Los pintores y escultores durante épocas 
han utilizado las imágenes alegóricas, los 
rituales de la imagen y los símbolos, para 
suscitar opiniones en ámbitos relativa-
mente extendidos, más que entre élites 
culturales, para quienes los significados 
estaban mucho más controlados. El retra-
to o la pintura histórica, que simbolizó una 
época como la fuente más alta de la 
creación artística, ha cambiado susignifi-
cado con la globalización, pues el uso de 
redes sociales y teléfonos celulares de 
alta tecnologíason utilizados incluso para 
la realización de películas. Podemos 
decir entones, que ya
pasaron los usos alegóricos de otrora, 
cuando los pomposos espectáculos 
políticos y públicos, como los triunfos 
militares o eventos patrióticos impor-
tantes, quedaban
estampados en grabados como vestigio.

OSCAR AUGUSTO SOTOMAYOR 
URIBE. Oficial Veterano del Ejército 
Nacional y Abogado Universidad Libre de
Colombia; Alumno del Doctorado en 
Derecho Constitucional de la Universidad 
de Buenos Aires-UBA, Magister y espe-
cialista en Derecho Administrativo, en 
Derechos Humanos y Sistemas de 
Protección. en Pedagogía y Docencia 
Universitaria, en Derecho Penal y Crimi-
nología, en Derecho Probatorio y Concili-
ador en Derecho. A la fecha se desem-
peña como docente Catedrático de la 
Especialización en Derecho Sancionato-
rio Disciplinario, de las Facultades
de Derecho de las Universidades del 
Tolima y Cooperativa de Colombia (UCC) 
campus de la ciudad de Ibagué-Tolima y 
PAR académico de Registro Calificado 
del Sistema de Aseguramiento de la 
calidad en educación superior.

Las repercusiones que trasmiten las 
imágenes de estos cuadros responden, a 
lo que se ha llamado “el expresionismo en 
política” un comportamiento que tiende a 
la simplificación y la exageración, susten-
tado en una emotividad irreflexiva. En 
este sentido, las imágenes alegóricas a la 
independencia o gestas libertadoras, 
apertura caminos hacia una posible políti-



ca popular, o al menos, pretendió serlo.

¿Se puede reconstruir la Historia o apren-
der de ella, analizando cuadros o 
pinturas?, ¿Podemos evidenciar dentro de 
obras de arte, vulneración a derechos 
fundamentales de Servidores públicos, 
por parte del Estado Colombiano?

Los pintores y escultores durante épocas 
han utilizado las imágenes alegóricas, los 
rituales de la imagen y los símbolos, para 
suscitar opiniones en ámbitos relativa-
mente extendidos, más que entre élites 
culturales, para quienes los significados 
estaban mucho más controlados. El retra-
to o la pintura histórica, que simbolizó una 
época como la fuente más alta de la 
creación artística, ha cambiado susignifi-
cado con la globalización, pues el uso de 
redes sociales y teléfonos celulares de 
alta tecnología
son utilizados incluso para la realización 
de películas. Podemos decir entones, que 
ya pasaron los usos alegóricos de otrora, 
cuando los pomposos espectáculos políti-
cos y públicos, como los triunfos militares 
o eventos patrióticos importantes, 
quedaban estampados en grabados como 
vestigio.

Las repercusiones que trasmiten las 
imágenes de estos cuadros responden, 
a lo que se ha llamado “el expresionis-
mo en política”1 un comportamiento 
que tiende a la
simplificación y la exageración, susten-
tado en una emotividad irreflexiva.

En estesentido, las imágenes alegóri-
cas a la independencia o gestas liberta-
doras, apertura
caminos hacia una posible política 
popular, o al menos, pretendió serlo.



1. RELACION DE 
LA OBRA CON 

EL TRABAJO DE 
TESIS.

La confianza se construye a partir de 
los hechos, no solo de las palabras, por 
eso la importancia de la reconstrucción, 
que se nutre en la búsqueda, ordenami-
ento y 
estudio critico de los patrimonios, como 
lo explica el tratadista argentino, Ricar-
do D.

Rabinovich- Berkman, en su libro 
Manual de Historia del Derecho: “recon-
strucción” se nutre en la búsqueda, 
ordenamiento y estudio critico de los 
testimonios. Pero debemos considerar 
la teleología, la finalidad de toda esta 
tarea, Decimos que la del historiador,
en tanto tal, no es artística ni literaria”.

No pretendo de ninguna manera recon-

struir la Historia solo aprender de ella.
Metodológicamente se propone anal-
izar la pintura, ALEGORÍA A LA 
NACIÓN, del escultor y pintor boya-
cense Silvano Andrés Cuéllar Jiménez 
(1873-1938), acompañada para su 
interpretación, de una debida investi-
gación documental que supone la 
búsqueda sistemática de información 
en libros, documentos y páginas web.
Con el fin de verificar, si en Colombia, 
siempre ha existido una vulneración a 
derechos fundamentales de Servidores 
públicos, mediante el uso indebido del 
Acto
Administrativo como expresión de la 
administración pública.



2. ANTECED-
ENTES DE LOS 

DERECHOS 
HUMANOS EN 

COLOMBIA.
Una de las herencias de Francisco de 
Paula Santander llamado el Hombre de 
las Leyes, es la hipertrofia jurídica 
colombiana, donde diariamente produ-
cen excesivamente leyes y normas-Ac-
tos administrativos con presunción de 
legalidad, pero su origen y fin en 
ocasiones son contrarios a la 
constitución y la ley, pues vulnera
derechos fundamentales individuales y 
colectivos de servidores públicos y 
administrados.

Don Antonio Amador José de Nariño y 
Álvarez del Casal, bogotano y uno de 
los proceres más brillantes que ha 
dado nuestra patria, en diciembre de 
1793, protagonizó un hecho que 
cambió su vida y la historia para siem-
pre, al imprimir de manera clandestina 
por vez primera en la América hispáni-
ca, la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano hecha por la 
Asamblea Nacional Constituyente de Fran-
cia el 26 de agosto de 1789. Este hecho le 
causó cerca de 16 años de prisión en San-
tafé, Cartagena y Cádiz (España), la pérdida 
de todos sus bienes, múltiples destierros, 
quebrantos de salud y afugias familiares.

La Constitución Política colombiana proc-
lamada el 13 de Julio de 1.991, que en el 
presente año cumplirá 32 años de vigencia, 
iba a redireccionar a nuestro país, pero solo 
lo refundo en materia de derechos humanos, 
cuando la Asamblea Nacional
Constituyente introdujo 120 cambios estruc-
turales y sustanciales en el sistema jurídico 
y, uno de ellos, fue precisamente la creación 
de la Corte Constitucional como órgano de 
control de tutela y de cierre, con un control 
concentrado de constitucionalidad, para 
interpretar los derechos constitucionales. 
Hoy cuenta con 58 actos legislativos de 
reforma lo que demuestra, una clara insegu-
ridad constitucional yque el país a través
de sus poderes ejecutivo y legislativo sigue 
en la búsqueda de ampliar su contenido 
axiológico, declarar los valores, y un conteni-
do que busque
Biblioteca Virtual Colombiana; Universidad 
Nacional de Colombia, Chaparro Alexander.



2.1. LOS DERE-
CHOS FUNDAMEN-
TALES EN COLOM-

BIA.

https://www.humanas.unal.edu.co/bvc/-
exhibits/show/antonio_narino/biografia
limitar y racionalizar la democracia, los 
poderes e instituciones de la organización
política y el poder e intereses de los 
gobernantes de turno.

Al hablar de los derechos fundamentales, 
nos referimos al concepto histórico, inde-
terminado, contingente y variable sobre el 
cual no existe un acuerdo en elDerecho
constitucional y en todo el Derecho.

El concepto depende del enfoque 
teórico empleado y de la ideología de 
cada jurista. Además, contamos con un 
bloque de constitucionalidad, norma de 
carácter supra legal, de los acuerdos 
que versan sobre
derechos humanos y derecho internac-
ional humanitario suscritos y ratificados 
por el Estado Colombiano, que hacen 
parte de nuestra carta política (Art. 94) y 
que están
presentes en algunos códigos de la 
legislación. La entrada en vigor de la 
carta política del 91, a su vez, dio origen 
en el lenguaje jurídico a la aparición de 
una clasificación
particular de sentencias, como las “C” 
(de control constitucional), las “T” (de 
Tutela) y las “SU” (de unificación) cada 
una, con efectos propios dentro del 
sistema
constitucional y, de las cuales, sin 
restricción, se regulan e interpretan el 
concepto de los Derechos Fundamen-
tales.



3. ALEGORÍA A 
LA NACIÓN.

2.2. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO.

Detalles de la Obra
Haré única referencia a los Actos 
Administrativos personales o subje-
tivos, que crea,
extingue o modifica una situación jurídi-
ca, personal y concreta, es decir, nace a 
la vida
jurídica y crea efectos Inter partes entre 
la administración y el servidor público
vulnerado en sus derechos fundamen-
tales con falsa motivación.

Título: Alegoría de la Nación

Creador: Silvano Andrés Cuéllar Jimén-
ez (1873 - 1938)

Fecha de creación: 1938

Ubicación física: Museo Nacional de 
Colombia, Bogotá D.C.

Dimensiones físicas: 82 x 101 cm
Origen: Donado por la Fundación para 
la Conservación y Restauración del 
Patrimonio Cultural Colombiano, Banco 
de la República (28.2.1994).

Tipo: Pintura

Técnica artística: Óleo sobre tela.



“¿A qué se dedica el historiador? es 
decir, que busca y que no busca. Su 
pesquisa parece apuntar a la recon-
strucción ideal (o eidética) de aspectos 
del pasado humano, a partir del estudio 
critico de los testimonios.” Rabi-
novich-Berkman, 2018,
(pág.36)9. Como lego en la ciencia de 
la historia, tratare de articular losele-
mentos que encuentre en la pintura con 
el trabajo de grado, al determinar si 
efectivamente el autor realiza, una 
protesta callada, para mostrar a las 
generaciones de todas las épocas la 
inexistencia o vulneración de derechos 
fundamentales por parte de los entes 
de la administración pública, en contra 
de sus colaboradores y gobernados. 
Pero ¿qué es la Alegoría?, el diccionar-
io de Oxford define “alegoría” como 
“relato, imagen, o cualquier obra de arte 
que use símbolos para expresar un 
significado oculto o escondido, típica-
mente moral o político.”10Para el 
diccionario de la Real Academia 

4.1. OBSERVANDO 
LA HISTORIA AL DE-

TALLE

Española de la lengua, la definición a 
mi parecer se queda corta, pues omite 
citar los significados de tipo moral o 
político que guardan algunas obras de 
arte, al definirla como “ficción en virtud 
de la cual un relato o imagen repre-
sentan o significan otra cosa difer-
ente”11. En el ámbitode las bellas artes, 
una alegoría es una representación de 
pensamientos abstractos apartir de 
figuras individuales, grupos de figuras o 
atributos12. Se concluye entonces que, 
el cuadro no describe una escena real, 
sino que hace representación simbólica 
de testimonios, personajes, símbolos y 
hechos de importancia en nuestra 
historia.



La multiplicidad de vocabularios y 
estrategias visuales que se presentan 
en la pintura, son el correlato de las 
distintas miradas perceptivas de los 
grupos sociales de la época que se 
fueron transformando a lo largo del 
tiempo. La elección de una u otra 
estrategia formal o de contenido nos va 
develando tanto las ideas que, sobre la 
historia tenía el patrocinador de la obra, 
como el desarrollo de la sociedad a la 
que seproponía convencer.

Mirando en detalle la pintura al óleo 
encontramos un ambiente natural 

yarbóreo compuesto por la presencia 
de la Palma de cera que es el árbol 
nacional, desde 1985 y para la época 
del origen de la pintura, simboliza la 
justicia, la victoria y el amor. Acompaña 
la famosa ceiba de la libertad, sembra-
do en 1851, en la plaza central del 
municipio de Gigante en el departa-
mento del Huila por el General y 
entonces presidente masón José Hilar-
io López, para celebrar la abolición de 
la esclavitud. Constan las palmas bayo-
neta propias del Parque centenario de 
la Independencia en Bogotá, construido 
en el marco de la feria exposición 
industrial y agrícola, que tuvo lugar a 
raíz de las celebraciones del primer 
centenario de la independencia de 
Colombia el 20 de julio de 1.910, como 
cita el “informe de Gerlein”14 se 
yerguen incólumes. La pintura carece 
de imágenes de aves o cualquier otro 
tipo de animales, ignorándose nuestra 
gran riqueza de fauna y flora ornamen-
tal.
El autor no pretende retratar la ciudad 
de Bogotá en su arquitectura o contexto 
urbano, pero distingue varias construc-
ciones de interés público, al costado 
derecho se ilustra la fachada del Edifi-



cio del Capitolio Nacional, fue el arquitecto 
danésThomas Reed quien le dio su nombre 
con el ánimo de asimilarlo con la sede del 
Senado de la antigua Roma. la construc-
ción en piedra tardo casi 80 años para ser 
terminada, y se le dio el mote de “Enfermo 
de Piedra”. De estilo ecléctico reúne influ-
encias arquitectónicas de tipo jónico, 
neoclásico y renacentista, para la construc-
ción de sus fachadas, columnas y paredes 
externas se utilizaron materiales extraídos 
de canterías, en especial, piedra rubia. 
Esculturas de concreto se destacan en lo 
más alto como los grifos, cuatro figuras 
mitológicas mitad león y mitad águila
simbolizan la moral, las buenas costum-
bres, la fuerza y la ley. En la parte alta de su 
fachada sobresalen el conjunto de copas 
representativas del triunfo de la democra-
cia y los mascarones o adornos de yeso o 
piedra que sirven para desaguar los 
techos15 Este monumento Nacional Medi-
ante Decreto No. 1584 del 11 de agosto de 
1975, a la Independencia, la libertad y la 
democracia, ostenta el mérito de ser la 
primera gran obra civil construida, sede 
habitual del Congreso donde se reúne para 
redactar las leyes de esta nación, y donde 
los presidentes toman posesión de su 

cargo. Su interior guarda una gigantes-
ca galería de arte con vistosos murales, 
cuadros, vitrales, esculturas y decora-
dos. Tanto en el ala occidental, donde 
funciona la Cámara de Represent-
antes, como en el sector oriental, en el 
que está ubicado el Senado de la 
República, se encuentran cuadros, 
bustos y estatuas de expresidentes 
hechas por artistas nacionales de talla 
internacional, se recuerda a tres 
personajes que nunca llegaron a la 
Presidencia, pero murieron asesina-
dos: los líderes liberales Jorge Eliécer 
Gaitán y Luis Carlos Galán, y el jefe 
conservador Álvaro GómezHurtado16.
La bella Iglesia de San Agustín17 se 
aprecia al lado del capitolio nacional, 
esta se construyó a mediados del siglo 
XVII, entre 1642 a 1668, bajo los 
parámetros de las construcciones colo-
niales; el templo era parte del antiguo 
convento de la orden de San Agustín, 
muestra de todos los estilos decora-
tivos, en él participaron grandes expo-
nentes de la época tales como 
Vásquez de Arce y Ceballos, los 
Figueroa y Lorenzo de Lugo. Sobresale 
una escultura de madera y metal de 
Jesús Nazareno, del artista Pedro de 
Lugo Albarracín, nombrada por el 



prócer Antonio Nariño como el general 
de sus ejércitos.

El Palacio de San Francisco18 aparece 
en la parte izquierda, edificio neoclásico 
diseñado por el arquitecto francés 
Gastón Lelarge en 1917, se relata que el 
cruce donde se ubica era donde los 
Muiscas realizaban sus intercambios y 
su actividad económica y social. Reem-
plazó al antiguo Convento anexo a la 
iglesia, el cual fue deteriorado por el 
sismo de 1.917. Cuentan que el 9 de 
abril de 1.948, el día del Bogotazo (peri-
odo de protestas, desórdenes y 
represión que siguieron al asesinato de 
Jorge Eliécer Gaitán), la fachada que 
para esa época era sede de la Gober-
nación de Cundinamarca, quedó intacta 
a pesar del incendio que consumió el 
edificio por dentro, se divide en tres 
secciones, dos laterales y una central. El 
interior es cuadrado y con un estilo 
neoclásico, con dos patios en medio de 
la escalera, que es la que conduce al 
segundo piso donde quedaba el antiguo 
despacho del Gobernador. El bloque 
central consta de un acceso principal y 
ventanas en forma de arco se enmarca 
en dos columnas cuadradas, destaca las 

figuras humanas talladas, el segundo 
cuerpo es de dos niveles y con ventanas 
rectangulares, el edificio terminacon una 
tercera unidad. El Palacio de San Fran-
cisco fue declarado Monumento Nacion-
al por medio del Decreto 2390 del 28 de 
septiembre de 1984.
El "Templete al Libertador" actualmente 
ubicado en el Parque de los Periodistas 
originalmente estaba ubicado en el 
desaparecido Parque Centenario, el 20 
de julio de 1883, se erigió conmemoran-
do los primeros 100 años del natalicio 
del Libertador Simón Bolívar, diseñado 
por el arquitecto italiano Pietro Cantini, 
quien se inspiró en el modelo 
geométrico del templo de Vesta en 
Roma, evidencia un estilo neoclásico 
propio del siglo XIX, es un templo de 
seis columnas, en cuyo centro se colo-
caría una estatua del Libertador y en 
cuya cima se ve un cóndor de bronce 
con sus alas extendidas símbolo de la 
libertad y aduce al sobrenombre por el 
cual se conocía a Bolívar: “El Cóndor de 
los Andes  cuando decidió cruzar la 
cordillera por elpaso más escabroso y 



difícil, el páramo de Pisba, que asciende 
a más de 3.600 metros, en 1958, fue 
ubicado en el Parque de los Periodistas 
Gabriel García Márquez.
Durante su traslado varias piezas fueron 
hurtadas como la inscripción elaborada 
por el presidente Miguel Antonio Caro, 
las gradas de la base del tambor, 
lapuerta de hierro ornamentada por la 
casa Biondi de Florencia- Italia, elabora-
das por Luigi Ramelli. La primera recon-
strucción que se le realizo terminó el 20 
de noviembre de 1958, con la insta-
lación de la última piedra y el cóndor 
que lo corona. Curiosamente, el pedes-
tal fue puesto sin la estatua del liberta-
dor. Presenta una estructura circular 
elaborada en piedra, con ocho columnas 
de estilo dórico que se pueden observar 
y en el interior alberga una reproducción 
de Tenerani obra a cargo de Marco Tulio 
Tobón; figura pedestre de Simón Bolívar 
vestido con traje de militar y sus char-
reteras con canelones que señalan su 
grado de General, los brazos cruzados y 
mirando al firmamento buscando materi-
alizar su sueño La Gran Colombia19, 
creada por el Congreso de Angostura en 
1819 a través de la Ley Fundamental de 

Colombia, ratificada en 1821 con la 
promulgación de la Constitución por el 
Congreso de Cúcuta.
La pintura corresponde a una mezcla de 
alegorías y símbolos, la ausencia de 
figuras dramáticas es evidente, la 
alegoría a la libertad con gorro frigio, que 
recuerda a los Sans-culottes de la revolu-
ción francesa y para distinguir los 
esclavos libertos en la antigua roma, esos 
espíritus de la Republica y la Libertad, 
sostienen el tricolor nacional luminosas y 
coloridas, otra de túnica blanca, sostiene 
una corona de laurel símbolo heráldico 
del poder, el don de la profecía, el emble-
ma de la poesía, el signo de la gloria que 
se alcanza con las letras, victoria y triunfo 
militar, evidencia las glorias adquiridas 
por nuestros próceres en los campos de 
Batalla, sellando la libertad de Colombia.
Aparece la Nación sentada redactando la 
constitución, rodeada de las nueve 
musas hijas de Zeus con Mnemosine, 
representando las disciplinas o artes, así: 
Clío, la historia; Euterpe, la música; Talía, 
la comedia; Melpómene, la tragedia; 
Terpsícore, la danza y el canto; Erato, la 
elegía; Urania, la astronomía; Polimnia, 
poesía lírica y Caliamne, poesía épica y 
la elocuencia.



Al derredor del templete se encuentran 
más de 202 personajes de la historia de 
Colombia entre próceres, conquistado-
res, escritores, presidentes, obispos, 
artistas, el abigarramiento, la tensión y 
dinamismo, de algunos de ellos es 
captadopor el pincel del autor, ya que 
varias imágenes de los presidentes 
fueron tomadas de las colecciones 
existentes en el Museo Nacional. Con-
sidero salvo mejor concepto, que la obra 
ilustra a la Nación como un conjunto 
homogéneo y organizado que repre-
sentan ilustres y ejemplares personajes 
de la historia política y militar, repre-
sentados con indumentaria y atributos 
propios de su contexto, en el que cada 
uno, además conoce y sabe cuál es el 
lugar que la historia le ha asignado. Se 
destacan entre otros, Simón Bolívar con 
rostro de dramatismo y sorpresa vestido 

de traje militar, lo cual es histórica-
mente comprensible para la época, 
porque en los últimos años como 
presidente de la Gran Colombia, se 
había convertido en dictador debido a 
las dificultades por las que pasaba la 
República, distanciándolo enorme-
mente de la sociedad civil. La figura 
lleva en su mano derecha la 
constitución,que simboliza la creación 
de la República, y un medallón, que 
hace referencia a Washington. 
Además, la imagen lleva puesta una 
capa, que rinde homenaje a los 
emperadores de Roma y las botas 
altas que son propias del mando 
militar y su gradode oficial.
Francisco de Paula Santander, 
Antonio Nariño, Francisco José de 
Caldas, Camilo Torres, el Gran 
General Tomás Cipriano de Mos-
quera, el autor de la letra del Himno 
Nacional Rafael Núñez Moledo, Jorge 
Isaacs, el escritor y poeta antioqueño 
Epifanio Mejía Quijano, Rafael 
Pombo y Rebolledo, el Presidente 
Enrique Olaya Herrera, Manuel 
Ancizar Basterra fundador y primer 
Rector de la Universidad Nacional de 
Colombia, Tomás Carrasquilla Naran-



jo, José Asunción Silva, Gonzalo Jimén-
ez de Quesada fundador de Bogotá y el 
descubridor Cristóbal Colón. Todos se 
muestran vestidos a la usanza y aducen 
si son civiles o militares, se resalta la 
aparición de 77 personajes que a la 
fecha no han podido ser plenamente 
identificados por los estudiosos y restau-
radores de arte, pero también se nota la 
ausencia de algunos héroes militares 
que, por orden del mismo Bolívar, 
fueronexcluidos de la historia como el 
almirante José Prudencio padilla y el 
General José María Córdova, quienes 
fueron tildados de traidores.
Al lado superior izquierdo observamos 
las imágenes de las heroínas Policarpa 
Salavarrieta y manuela Beltrán, pero es 
claro que la imagen de la mujer es casi 
anónima en la pintura, puede ser que 
algunas de estas figuras féminas repre-
senten las cinco republicas bolivarianas, 
la obra excluye la presencia de las 
Juanas y de otras heroínas. Igualmente 
se omite la referencia a diferentes artes, 

trabajos, oficiosy a los estudiantes.

Esta alegoría excluye de su contenido a 
las comunidades afrodescendientes, 
palenqueras y raizales. Los palenques y 
el cimarronaje fueron la expresión de la 
resistencia de los esclavos negros 
contra el sistema colonial neogranadino. 
Iniciaron en el siglo XVI, pero es en el 
XVII cuando se evidencia la mayor 
expresión de resistencia por parte de 
negros esclavos prófugos (cimarrones) 
frente al sistema colonial a través de la 
conformación de palenques20. El 
proceso de manumisión o liberación se 
inició en la segunda mitad del siglo XIX 
finalmente en la Ley del 21 de mayo de 
1851, sancionada por el presidente José 
Hilario López, declarando libres a todos 
los esclavos que existieran en el territo-
rio de la República, otorgándoles los 
mismos derechos y las mismas obliga-
ciones que la Constitución y las leyes 
garantizan a los demás granadinos21. 
Sin embargo, el cuadro elaborado en 
1.938, nolos incluyo pues para el año de 
su creación todavía eran una minoría 
étnica y por ende excluidos socialmente 
por las elites del país





Las necesidades de la nueva 
república por conmemorar la inde-
pendencia y celebrar la libertad 
estimularon e invitaron a los pintores 
neogranadinos aventurarse a 
representar temáticas como las 
Alegorías. Las representaciones de 
América siguen una tradición 
alegórica y emblemática heredada 
de la colonia, con un vocabulario 
conceptual de imágenes que viene 
del siglo XVI y que se debe adaptar 
en el siglo XIX a las exigencias 
representativas de la nueva nación. 
Este modo de representación 
permite incorporar a personajes 
históricos reales con figuras codifi-
cadas en sus atributos, que signifi-
can ideas abstractas tales como 
virtudes, actividades humanas,
formas de gobierno, Es decir que la 
figura que se observa al lado dere-

cho de la obra, donde aparece un grupo 
de 12 aborígenes del cual además es 
imposible diferenciar mujeres de hom-
bres, el pintor sigue la línea de los 
artistas del siglo XVI que se extendió 
inclusive hasta el siglo XIX, no aseguro 
si quiso representar a la América, la 
libertad o la patria, pues su tímida 
imagen nos haría suponer que es una 
evocación de nuestros nativos sin 
darles mayor importancia en la identi-
dad nacional.



5. CONCLUSIONES.
a) Luego del análisis realizado a 
la pintura “ALEGORÍA A LA NACIÓN”, 
se determina que el arte es una 
constante expresión económica, 
política y social de un momento 
histórico permeado por la visión del 
autor, que presuntamente evocaría un 
pasado apegado a la realidad, sin 
embargo, al comparar la información 
contenida en ella con datos obtenidos 
de otras fuentes se evidencia que la 
ficción la supera. Es decir que, se 
puede reconstruir lahistoria y aprender 
de manera parcial en este tipo de 
representaciones graficas.

b) A través de obras como la 
analizada podemos concluir sin 
equívocos que el autor representa de 
manera palpable la constante e históri-
ca vulneración a los derechos funda-
mentales a servidores públicos, puesta 
de manifiesto en la omisión que hace 
de incluir en su obra a personajes de 
gran connotación para el país, 

desconociendo su importancia y 
minimizando su aporte, así como 
revictimizando a grupos poblacionales 
de interés social y político que por 
épocas han sido vulnerados.
c) Es evidente que la voluntad 
transgresora de la administración se 
encuentra presente en la obra, puesta 
de manifiesto en el reconocimiento que 
hizo al permitir la exhibición de la 
misma en el Museo Nacional de 
Colombia luego de ser Donado por la 
Fundación para la Conservación y 
Restauración del Patrimonio Cultural 
Colombiano del Banco de la República 
en 1994, a pesar que en ella el autor 
manifiesta artísticamente la marcada 
vulneración histórica de derechos 
fundamentales a servidores públicos y 
otros grupos poblacionales.
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SECCIÓN III. 

TRAZOS Y HUELLA LA PALABRA INDÒMITA.



4. Mi encuentro con Obregón 
          - Guillermo Mejía.
5. Comentarios a Trabajos taller Escritura Creativa 
          - Edgar Trejos a “ EL ANTIFAZ DEL GATO: 
            INSTRUCCIONES y MANUALES” de Omar Gallo.



MI ENCUENTRO 
CON OBREGÓN

AUTOR: 
GUILLERMO MEJÍA.

Habíamos salido de Barranquilla  tempra-
no en la mañana con el fin de entrevistar-
nos con el maestro Alejandro Obregón en 
su casona donde vivía en Cartagena. 
Las dos estudiantes que me acom-
pañaban, necesitaban entrevistarle para 
su trabajo de grado, donde el maestro 
representaba un importante capítulo en 
su investigación. 
Con el fin de conectarme con el maestro, 
y lograr la cita, había realizado las diligen-
cias pertinentes  para este encuentro con 
Germán Vargas y Guillermo Marín, dos 
de sus grandes amigos de toda la vida, y 
a quienes expliqué con detalles sobre el 
proyecto asesor que me competía.
La noticia positiva llegaría varios días 
después, y fue celebrada con alborozo 
por las estudiantes. 

-Los términos, Gustavo, son muy claros 
con él- me dijo pausadamente Germán 
Vargas tomándome del brazo a su 
manera, con ese talante de consejero 
que tenía Germán con sus amigos,  mien-
tras caminábamos por los pasillos  del 
teatro Amira de la Rosa en donde le había 
encontrado por casualidad.
-Alejandro  los espera el sábado en la 
mañana, pero ni muy temprano ni muy 
tarde, pues, si llegan muy temprano, 
Alejandro no los atiende, y si llegan muy 
tarde no les abre la puerta….traten de 
que no sea tan extensa….
Durante el trayecto les recordé a los 
estudiantes sobre el desarrollo y giros 
temáticos que suele tener toda entrevista, 
ya que conocía las dotes de conversador 
del maestro. 
De igual manera, les expliqué que ama-
blemente el maestro había cedido parte 
de su tiempo en su casa para atendernos, 
así que no había razones tampoco para 
intranquilizarse.
-Solo- les dije. Eviten temas relativos a su 
privacidad…. 



Cuando llegamos a su casa en Cartage-
na, el maestro nos hizo esperar un 
momento en la sala, para de repente 
aparecer  con su camiseta a rayas, 
bermudas y sandalias, dirigiéndose con 
su particular espontaneidad a los estudi-
antes y conmigo:
-¡Los hacía unos ancianos….!-gritó con 
una sonrisa mientras sostenía una taza 
de café.
-Profesor… -dijo.- siéntese por favor….
Nos sentamos a su alrededor, mientras 
nos preguntaba si preferíamos acom-
pañarle con algunos refrescos. Después 
de un momento de charla amena y 
bromas, los estudiantes empezaron a 
interrogarle, permaneciendo el grupo 
entregado a los temas artísticos y  fijados 
a su cuaderno de apuntes como también 
pensando en los consejos de Germán. 
Entretanto, empecé con curiosidad a 
recorrer la sala. Varias de sus obras con 
sus temáticas de aves, paisajes y retratos 
de otras etapas, permanecían colgadas 
sobre aquella inmensa pared centenaria 
cubierta también por teléfonos y dibujos.

Luego, detenido en medio de tres de 
ellas, encontré una pintura similar realiza-
da por el maestro hacia algunos años 
atrás que fijó mi atención, y que me obligó 
a hacer memoria en vano. Se trataba de 
un autorretrato,  muy  parecido en su 
colorido y composición, a una obra  real-
izada hacia los años 50, que había visto 
reproducida en algún lugar de la facultad 
de Bellas Artes de Barranquilla en los 
comienzos de los 80, cuando era estudi-
ante.
En esta pintura de su casa,  aparecía 
acentuado el transparente azul de sus 
ojos,  pero, aun sin poseer su particular 
bigote y patillas, que le identificaba distin-
guiblemente en sus últimas obras, y que 
circundaba su rostro como si fuera el 
malo de la película western, casi en un 
perfecto ecuador.  
Al finalizar la entrevista, le interrogué 
sobre la historia del autorretrato dirigién-
dome  hacia el sitio donde se hallaba la 
obra, y en donde se mostraba aun muy 
joven e imberbe. Le pregunté  sobre la 
paleta, que por aquella época perduraba 
la influencia de Cézanne, uno de sus 
pintores preferidos.



Me respondió que lo había hecho muy 
rápidamente y que era producto de su 
gusto característico de la etapa, sin 
muchas correcciones, y que lo conserva-
ba por recuerdos de aquellos tiempos en 
Barranquilla.
Luego, se paró para brindarme un tinto 
que resultó, para mi sorpresa, -pues, 
apenas eran alrededor de las nueve de la 
mañana, - en un  trago de ron, que en 
actitud divertida servía en un  conven-
cional  pocillo, y que yo bebía, aunque 
muchos no lo crean, solo por obvia 
cortesía…
Empezó a hablar de Cézanne. Me dijo 
que admiraba en este artista, no tan solo 
su genialidad como pintor, sino por la 
tenacidad para convencerse de sus atrib-
utos como artista. Me explicó que 
Cézanne, a pesar de la violenta crítica de 
su época hacia sus pinturas - a las que 
fue siempre indiferente-  superó hasta los 
consejos de uno de sus amigos más 
queridos como lo fue el escritor Emil Zolá, 
sobre quién,  a pesar de todo, jamás se le 
rindió a sus desalientos, y menos aun,  
cuando le tomó como referente para un 
frustrado personaje de una de sus nove-
las. 

¡Y murieron peleados, ah! -finalizó miran-
do su pintura como si allí se hallase,  la 
historia de aquel suceso… 
-En su arte también es notable la 
fortaleza de su carácter y la exigencia 
consigo mismo para alcanzar objetivos 
cada vez mas lejos de él -remató ya emo-
cionado mientras le vi que cerraba con 
vehemencia su puño. 
-Era un pintor convencido de sus 
virtudes, pero muy contradictorio en la 
creación teórica de sus investigaciones. 
Pero, ¿Quién no duda en medio de los 
términos que resolverán el sentido de sus 
obras? -completó.
Acentué que el artista nunca se enteró de 
la poderosa trascendencia de sus obras y  
mucho menos sobre a qué manos caería 
su influencia y su investigación, así que, 
despertar un movimiento como lo fue el 
cubismo, nunca pasó por su mente….
-¡Ah no, ni de vainas! 
 -respondió. ¡A Picasso le llegó de papayi-
ta! ¡Uf! ¡Tanta vaina interesante no podía 
pasar desapercibida para los ojos de 
águila de Picasso! ¡Qué legado…! ¿Ah?



Pienso, -le dije- que su originalidad 
también fue producto del vehemente 
oficio, tal como lo concibió Picasso, a 
pesar de tener tantas expresiones artísti-
cas influyentes de distintas fuentes cultur-
ales,  que empujaron a desarrollar un 
lenguaje propio, tal como ocurrió con el 
cubismo con la fuerza del  arte africano, 
sus máscaras, el arte egipcio…
-Lo valioso de su personalidad artística, 
es admirable - respondió- y su reconoci-
miento, de alguna manera estribó, en que 
su aporte al desarrollo del arte moderno 
fue hecho sin ninguna intencionalidad,  
pretensión o exposición de vanidad, y 
bueno, hasta solo sus últimos años empi-
eza a reconocerse, siempre desde su 
pueblito, en Aix o Jas de Bouffan, vivien-
do aun con su madre, y sin embargo, sin 
rencores contra lo institucional, no hizo 
ningún tipo de protagonismo, como sí lo 
hicieron algunos impresionistas…
-Maestro… ¿Y Picasso?
-Fue todo un personaje…comercializó su 
arte, hizo mucha bulla, lo conocí en 
Paris…, nos hicimos amigos…. 

Me giré hacia los estudiantes que me 
hacían señas a sus espaldas, indicán-
dome que era hora de partir….
Pude continuar hablando con el maestro 
Obregón mucho más tiempo, pero 
presentía que estaba pintando cuando 
llegamos, y decidí cortar aquella conver-
sación por respeto y que más tarde 
lamentaría.
Quedaron tantas preguntas por hacerle 
sobre el arte a comienzos de siglo en 
Europa y los diversos fenómenos y mov-
imientos, y algunas muy curiosas, como 
su relación con Picasso y Braque cuando 
se encontraron en Paris…
Recuerdo este encuentro al conmemo-
rarse en estos meses, quince  años de su 
fallecimiento, así como el premio concur-
so Alejandro Obregón, creado en hom-
enaje al maestro, y que obtuve curiosa-
mente en el 2000, entregado en esa 
ocasión por nuestra amiga en común, la 
escritora Meira del Mar y que conservo 
con mucho cariño.



En mi  imaginación, la imagen de 
mostrárselo orgullosamente y personal-
mente, hubiese servido como abrebocas 
para continuar con nuestra conversación 
y tal vez, de otros temas fascinantes en 
torno a su experiencia artística.
No sé cómo sería el reencuentro con su 
obra  y su espacio cuando visite su casa 
museo, donde concibió las obras de su 
última etapa de madurez artística, al 
saber que esta vez, no estará en la sala, 
su voz ronca y altiva y su espíritu contagi-
ante, sino ahora, la presencia  perenne 
del silencio y la soledad,  tal vez, como  le 
gustaba al maestro permanecer para 
crear, salvaguardar y donarnos su bello 
universo de luces y colores, frente al 
Caribe de sus sueños, y lugar donde 
efectivamente, su silencio se convirtió en 
arte.



COMENTARIO DE TEXTOS ES-
CRITURA ACTUAL 

EN TALLERES DE ESCRITURA 
CREATIVA

AUTOR: EDGAR TREJOS.

1.“EL ANTIFAZ DEL GATO: INSTRUCCIONES y 
MANUALES”. Autor: Omar Gallo, director Taller El 
Sueño del Árbol -Relata Itagüí. Edición 2023.

“Voy a la trampa de adi-
oses que me esperan. 
Exiliado en un país de 
artificios y de insectos” 
O. Gallo.



En estas instrucciones y manuales, se 
trata para el lector, los lectores, de textos 
breves de atractiva y estética diversidad 
formal en cuanto a la configuración verbal 
de los textos, y así mismo en consonan-
cia con esta proyección expresiva, expo-
nen para la reflexiva expansión compren-
siva una interesante riqueza semántica 
que posibilita con naturalidad la perma-
nencia del pensamiento lector atraído 
hacia estas breves radas de exposición 
verbal humanista en torno a ensoña-
ciones  en cuanto a la sociología del ser, 
aplicadas con deleite a poéticas peda-
gogías para posibles y necesarios regoci-
jos del comportamiento humano, insólitos 
algunos (Instrucciones para dar un beso, 
para olvidar, para ganar una moneda, 
para ser un tirano, para sentir miedo, para 
no llorar, para hacerse invisible, para 
dormir bien, para ser feliz, para hacer una 
casa en el aire; manual para vencer a un 
envidioso, para alcanzar una estrella, 
para el desencanto, para hablar con una 
flor, para hablar con un ángel), que pode-
mos llamar devaneos antropológicos, en 
cuanto se refieren a interacciones con el 
mundo y sus múltiples manifestaciones 
exterioristas en la actualidad, una reali-

dad perlada de truculenta IA, y por ello  
alejadas, cómo no,  de la sensible 
cartografía poética que estos textos 
nos proponen. Leemos en estas 
Instrucciones y Manuales, textos 
propuestos, expuestos, configurados 
en una atractiva, lúcida, sugerente 
prosa que llama, motiva,  incita, a 
repensar, a fondo -con absoluta 
puridad poética, es decir con entereza 
filosófica; aspecto este que en térmi-
nos de escritura creativa  prodiga un 
inmenso, verdadero acierto, cuando 
escribimos, y más cuando leemos, con 
exaltado gozo escritural en cada relato 
del libro- nuestras maniáticas, simpáti-
cas y anodinas formas de existir, bajo 
el, con el, mundanal ruido bajo el que 
acorazamos el ser, este al que nos 
plegamos los electores –léase 
lectores-. Maneras estas que se 
reconocen de verdadero alivio y ayuda 
para nuestra supervivencia, dada la 
inutilidad y gran desidia que evidencia-
mos de una y mil maneras para partici-
par decididos y comprometidos en las 
milagrosas fiestas del viento de la vida 
y sus combates afuera.
Respecto a la prosa de los textos del 
libro, desde una palestra de verdadero 
escritor, podemos anotar: Absoluta-



mente creativa.  Solo basta leer lo que 
sus páginas nos ofrecen. Omar Gallo, 
poeta, nos presenta en estos textos una 
notable, notoria y excelsa incursión en la 
prosa poética, aproximándose con 
decisión a los prados luminosos del 
tinglado verbal que llamamos poema en 
prosa, procedimiento escritural  que 
requiere un decidido vuelo escritural 
provisto de alegría e innovación creativa. 
La prosa que exponen  y ofrecen al lector 
estos textos, está exenta de, negada a, 
pretender allanar  los trasuntos literarios 
que llamamos argumento, si lo hiciera 
dejaría de ser instrucción o manual. 
Ahora, para las posibles formas del relato 
breve, la configuración verbal que estilan 
estos textos, constituye un diamante 
escritural, que este poeta expone con 
estética decisión y elegancia formal en 
cuanto al lenguaje que utiliza en las 
instrucciones: Prosa que expone, con 
solvencia verbal, una presencia escritural 
multifacética de la imagen literaria. Ejem-
plos: “Por lo demás, antes de dormir, dé 
como regalo su confianza a los espan-
tapájaros de la angustia, porque recu-
erde que el miedo es una sombra que 
tenemos en los ojos”. “Sufre por el desa-
mor aquel que quiere, llora quien ama sin 
amarse primero, porque la estrategia es 
el olvido y la libertad es una manía de 

negar el amor que ofrece pintar la sole-
dad de un cielo que no miente, porque 
ríe como Dios cuando es secreto”. 
“Ábrase a lo que trae cada día sin 
vacilaciones y sin desesperanzas, con 
la sencillez delas flores que reciben 
cada gota de sol, como las aves que 
encuentran alimento y los sapos que 
saben que la princesa deseada apare-
cerá”.
Dados estos textos del presente Libro 
de Omar Gallo, y su afinidad con el 
poema en prosa, ofrecemos para los 
lectores un acercamiento definitorio 
acerca de este formato. -Para el 
poema las palabras deben provenir de 
una búsqueda lúcida y una decantada 
selección, no pueden ser simplemente 
un juego  o un inane libre albedrío con 
el lenguaje; deben perfilarse y configu-
rarse con cuidado estético porque el 
poema debe reflexionar, debe decirnos 
algo esencial, es decir debe proveer al 
lector de una significación perdurable 
sobre los  humanos promontorios en 
los que detiene y afina  su fluir, su 
pensamiento. -Texto provocativo, bien 
escrito en prosa, o en párrafos 
verbales, con evidente trasunto poéti-
co, sobre un motivo interesante. 
Cuerpo lírico concreto, grácil, musical, 
definido temáticamente, que permite 



todas las posibilidades sintácticas, 
desatadas sobre confines morfológicos 
aún no señalizados ni concluidos,  en 
una escritura febril, iluminada, tension-
ada, dirigida, que se encauza segura, 
veloz, profunda y fulminante gracias a 
sus golpes de remo lexical cohesion-
antes, no en una historia, sí en un 
vuelo de respirada destreza poética, de 
atractiva progresión semántica, de 
riqueza verbal acumulativa en cuanto a 
las raudas imágenes poéticas de 
lenguaje que aparea imparable, “rebe-
lión de la mirada, insurrección de los 
sentidos, pensamiento que desnuda a 
la palabra”.  -Su forma de escritura 
permite malabares del lenguaje, canto 
desde la subjetividad, libertad poética 
escritural, lenguaje simbólico, uso de la 
imagen principalmente, la metáfora, los 
juegos sonoros, el ritmo de la com-
posición; es decir, los recursos propios 
del poema en verso pueden conju-
garse con armonía y originalidad en la 
prosa, para que pueda llamarse poema 
en prosa. -la poesía, la idea inicial, 
como propuesta para configurar el 
trasfondo verbal del poema en prosa, 
debe ser verosímil de alguna manera 
en la plataforma de la realidad –como 
imagen, como vivencia, como idea, 
como reflexión. -Es un género poético 

breve de ideación moderna, una forma  
seductora con un alto grado de lirismo 
-el lirismo moderno- considerada una 
de las escrituras más innovadoras, 
anulación de la exclusividad del verso 
y la consiguiente irrupción de la prosa 
como una forma de expresión poética 
válida, junto con el verso libre, de la 
expresión poética de los siglos XIX y 
XX. -La instauración formal del poema 
en prosa introduce el concepto total de 
modernidad: aspiración de querer 
atrapar el instante presente con toda 
su multiplicidad en una proyección 
filosófica significativa, es decir que 
diga mucho del mundo, que explore 
con amplitud semántica la realidad 
desde la parcela verbal que el poema 
en prosa ofrece como temática.



2. “DELICIOSA EM-
PANADAS”. Cuento, 

Antología Relata 2023. 
Premio concurso nacion-

al Relata, categoría 
directores taller. Autora: 
Viviana Paola Vanegas 
Fernández, directora 

taller Brurráfalos, Bar-
ranquilla.



Acta de deliberación: Ganador en el 
género de Cuento, por decisión consen-
suada. Concepto:  “Deliciosas empana-
das, es un buen relato de una mujer que 
vive con un hombre machista que la 
maltrata física y psicológicamente. Mien-
tras prepara unas empanadas, a ella le 
entran deseos de matarlo, pero algo se lo 
impide. La tensión está bien trabajada y 
hacia el final del cuento, la narración y su 
propuesta ganan en intensidad. Es poder-
osa la imagen del cuerpo del marido 
como ‘carne fileteada’ que anuncia, al 
menos, una posibilidad de liberación. Hay 
problemas con los tiempos verbales y 
errores de ortografía, por lo que se 
sugiere pulir el estilo del texto para una 
futura versión”. 
Este comentario lo tendrá en cuenta 
como referencia esta apreciación que, 
siendo un acta de jurados, en términos 
editoriales y administrativos se entiende 
siempre idónea en cuanto a instancias 
que interesan totalmente en un concurso 
literario: la escritura y la literatura. Bien. 
Lanzados un lector, y en este caso sobre 
todo una lectora, hacia el atractivo tingla-
do que es siempre una lectura de ámbito 
literario, el título del cuento ofrece un 
eslogan familiar comercial que supone 
una exigencia inicial hacia la comproba-
ción de la calidad del producto. Este 

supuesto hace parte del popular 
interés suscitado por un texto premiado 
en un concurso de orden nacional, y el 
transcurso de la lectura espera corrob-
orarlo. La escritura debe dar cuenta de 
esto para la recepción placentera de 
una lectora, por ejemplo en cuanto a 
enriquecer su conocimiento culinario, 
y, a la vez, para degustar la exquisita 
sazón verbal y excelsa proyección 
semántica del texto. De esto nada dice 
el acta, y en el mismo sentido tampoco 
la autora hace trabajo escritural al 
respecto. 
El primer párrafo del texto presenta de 
entrada frases que desde el sillón apre-
ciativo de los lectores no se registran, 
no se receptan como escritura creativa. 
Leemos: 1. Primer párrafo. La hoja 
afilada del cuchillo le pasa cerca de los 
dedos y esa proximidad peligrosa le 
encanta. La hoja no se maneja sola, 
hay que escribir algo diferente. Esa 
proximidad peligrosa que le encanta, 
es una opción valiosa para la atmós-
fera del cuento, pero no la utiliza para 
nada la escritora.  La vieja indicación 
de García Márquez sobre la famosa 
primera frase de un cuento, no está 
acá empleada. Se pregona en los 
talleres que su cuidadosa configura-
ción propicia, anuncia el punto de vista 



para la atmosfera, y bien manejada de 
inmediato puede hacer presente, 
mostrar la tensión que manejará la 
narración del texto. 2. Los pedazos de 
cebolla se amontonan a un lado del 
mesón hasta que se apoderan del borde 
e indecisos esperan un empujón certero 
hacia el vacío. El impulso los hace caer 
como pequeños suicidas, como pétalos 
de una flor pútrida e intensa que se 
estrella contra el piso de cemento pulido. 
¿Se apoderan e indecisos esperan un 
empujón hacia el vacío? ¿Pequeños 
suicidas? Demasiado cursi para tan 
poco, diría la bella Carolina, y estaría 
bien apreciado. La cebolla es tal, nada 
más; si se quiere trasladar el influjo de la 
cebolla, pútrida e intensa, al personaje 
-habría que escribir algo diferente, más 
profundo, referido a su ámbito íntimo, lo 
cual en el texto resultaría interesante-, 
pero esto hay que escribirlo, el texto no 
lo sugiere siquiera. 3. Segundo párrafo. 
Ana mira de reojo los trozos de cebolla 
que se aglomeran descontrolados. 4. 
Cuarto párrafo. Ana sigue cortando 
cebollas que no paran de caer. Ya son 
cebollas las que caen. Estas frases no 
aportan al texto si no connotan. Ese es 
trabajo de escritura creativa. ¿Y si fuera 
ella y su vida  esa cebolla, y los pedazos, 
los momentos de su vida que jamás han 

tenido sentido? Entonces el cuento tendría 
que ser escrito de otra manera, un cuento 
diferente en cuanto a la categórica proyec-
ción semántica de su asunto, una inobjeta-
ble conjetura que no es intentada por la 
autora, ni sugerida por la voz en primera 
persona que narra, y, sin duda, la escritura 
creativa resaltaría literariamente con este 
giro de conciencia en la proyección semán-
tica del texto. 5. Quinto párrafo. Ella ya no 
le tiene miedo. El olor a cebolla es intenso, 
insoportable. 6. Sexto párrafo. Observa su 
reflejo amorfo en la hoja y se ve tan distor-
sionada como se  siente.  Frases rotundas 
que exponen nítidas la escena que dibuja 
la atmósfera y tensiona el cuento con 
holgura semántica y eficacia escritural. Sin 
embargo son desaprovechadas para 
ampliar e intensificar la atmósfera sicológi-
ca del texto. Mientras prepara unas 
empanadas, a ella le entran deseos de 
matarlo, pero algo se lo impide, dicen en 
relación a lo acotado, los jurados. 7. Último 
Párrafo. Sabe que es el mejor momento. 
Su arma está a unos cuantos metros. Un 
perfecto clímax resuelto, con el que de 
paso sí serían deliciosas las susodichas 
empanadas. Lo agradecerían las lectoras, 
de seguro. Pero la escritura, ¿o la autora?, 
no da el giro de tuerca  definitivo que debió 
dar, para que el cuento cobre el verdadero 
valor significativo de una proyección social 
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inevitable, de salvación para el persona-
je, algo que ya un lector, y sin duda una 
lectora, ha pensado. Para el texto es un 
asunto importante que no analiza, con 
valentía y frialdad, la autora. Y ante el 
mundo, este rudo mundo que nos acosa 
a todas, escrito así el texto, el cielo de la 
literatura que tiene que ver con las 
grandes decisiones del pensamiento 
creativo, por una vez más, habría queda-
do a salvo. Cree la autora resolver el 
conflicto que se le presenta ante la 
situación de la mujer, con dos débiles 
decisiones escriturales que al final nada 
resuelven: Decisión: Piensa en qué clase 
de corte podría ser el mejor,  para que 
muera enseguida, o para que sufra un 
poco. Piensa en el ruido, en el grito que 
debe ser ahogado. Indecisión: Lo piensa 
mejor, se incorpora, se apura, debe hacer 
el guiso para sus deliciosas empañadas. 
Ante esta escritura que no se atreve a 
erigir su proverbial estocada, ética y 
estética, solo hay que testimoniar: No 
más preguntas, su señoría.
Parodiando al gran Vargas Llosa, quien 
afirma iluminado “Un escritor no elige sus 
temas, ‘los temas’ lo eligen a él; un escri-
tor no elige sus demonios”, es posible 
anotar: esta experiencia, corriente, horri-
pilante y pavorosa en nuestro país, elige 
a una mujer como escritora para dominar 

a ‘este demonio’ que la ha elegido para 
que cuente un momento  crucial del 
tránsito de una mujer que vive una vida 
sumida en el inconformismo popular de 
las sempiternas sufridoras, y no estuvo 
a la demoníaca altura requerida para la 
encomienda escritural. Que nadie sepa 
que lo único que tiene adentro es dolor. 
Es necesario escribir a conciencia, así 
sus orillas reflexivas fluctúen bajo el 
peligro de una propia condena; jugarse 
el todo por el todo, cuando se escribe 
creativamente, a fin de transformar la 
realidad tras las empalizadas de la 
literatura. La última frase del texto, 
Lucho se ve como un gran pedazo de 
carne fileteada, es catalogada como 
poderosa imagen que anuncia, al 
menos, una posibilidad de liberación, 
por el jurado. Sí, aunque en el dictamen 
de un lector, de una lectora, el asunto se 
lee más bien como un pudo ser que no 
fue, apenas una lastimosa expresión 
que la escritura no potencia en cuanto al 
motivo de verdadera significación que 
habría abanderado, y por eso la vida 
sigue igual, tal y como la realidad la 
ofrece. Es un buen cuento de una mujer 
que vive con un hombre machista que la 
maltrata, dicen los jurados. Las lectoras 
también han decidido ya, al respecto de 
la escritura de este texto.

Sección III: Comentarios a trabajos



3. “SIETE ASEDIOS A 
TROYA”. Poesía, An-
tología Relata 2023. 

Premio concurso nacion-
al Relata, categoría 

directores taller. Autor: 
Antonio José Silvera 
Arenas, director taller 
José Félix Fuenmayor, 

Barranquilla

Acta de deliberación: Ganador en el 
género de Poesía, por decisión consen-
suada. Concepto:  en este texto se 
puede encontrar a un poeta muy 
maduro, con glosas luminosas. No se 
presenta necesariamente una repetición 
de la mitología, sino más bien una 
forma innovadora de reescribir y revisi-
tar los textos clásicos. Resalta su buena 
escritura. Los poemas son una visitac-
ión a la mitología griega y rescatan 
antiguas historias de mujeres y héroes.  
Excelentes versiones y apostillas a 
episodios y personajes de la Troya de la 
mitología y las epopeyas. La versión es 
inteligente. Hay, sin embargo, una caída 

 Volumen 1, Num1, 1a. edición 2024.



en uno de los poemas. Es un 
excelente ejercicio intertextual y 
poético.

I
Agamenón y Ulises

El poder remodela a quien lo abraza.
El mequetrefe, el bribón, el pernicioso,

si lo tiene, son queridos y atendidos
aunque su costo sea una hija en el 

altar.
En cambio, el noble, el comedido, el 

sabio
que rara vez dominan, cuando lo 

logran
y lo ignoran, se entontecen.

Y si lo usan, se pierden, se encanal-
lan, 

pues el exige la sangre y la embosca-
da

a todo aquel que pretendió su reino.
La estupidez perfectamente rige.

La inteligencia se ve tan torpe en el 
palacio.

Glosas luminosas, asevera el jurado. 
Estamos de acuerdo, en aceptación de 
la proyección poética, con la paráfra-
sis, dilucidación, acotaciones lúcidas, 
que el poeta hace al tenor de estos 
episodios que llama asedios, con 
relación a la Troya de la mitología. 
Este poema I, como ejemplo, es toda 
una glosa en cuanto al poder y su 

influjo con relación al entorno social en 
el que impera; y con la proyección 
significativa que expone, puede estar 
perfectamente de acuerdo un lector 
contemporáneo, es decir actualizado 
al respecto de la peligrosa implicación 
vanidosa que conlleva detentarlo y 
ejercerlo sobre un conglomerado de 
cualquier territorio estatal determinado. 
Este tratamiento glosado como 
contenido en cuanto a la consolidación 
semántica de los versos, que como un 
todo connotativo y coherente ofrecen 
para el lector, el poder como sujeto 
poético del poema, resalta la nomi-
nación de los personajes míticos,  en 
instancia significante, ya que no usa 
su historia como cuerpo formal o 
semántico del poema; más bien utiliza 
su referencia mítica para simbolizar, 
con mayor riqueza comprensiva la 
influencia perniciosa del poder en 
todos los ámbitos de la vida, puesto 
que ambos nominados son reyes 
poderosos en la mitología que la 
literatura ha divulgado a lo largo de la 
historia de la civilización. En cuanto a 
la configuración poética formal, 
rigurosamente considerando, los 
versos suenan, en este poema, a 
lección de estética jurista consabida, 
de vieja data. En el asedio final se leen 



dos frases sueltas, poema VI, Príamo y Testis, con esta misma filiación poética, 
señaladas con indicación de diálogo: Memoria de la rabia y la matanza… Memoria 
del amor. Quiero decir que la madurez del poeta debe emplearse a fondo, con 
verdadera perspicacia  lexical y prosódica cuando de escribir creativamente poesía 
se trata. El poeta sabe cuán importante y fundamental para deslindar el ritmo poéti-
co de la linealidad expositiva, resulta la selección de los vocablos a fin de dar cuenta 
de un real poema con un verdadero tono poético. Esta misma exigua sensación 

fónica no se experimenta en la lectura de  II. Penélope y Helena, VI. 
Andrómaca y Casandra, VII. Aquiles y Briseida. ¿Por qué? La configuración 
verbal de los versos es diferente, tienen una prosodia dialógica. El poema lo 
dicen Helena, Casandra, Briseida.
Concretamente señalamos como expresiones débiles que deben evitarse en 
la configuración verbal de los versos de un poema, o reescribirse, esto es lo 
que debe hacerse, de modo más creativo: En cambio, rara vez, pues, a todo 
aquel, para que, incluso, pero el asunto es, que siempre. 

VII
Aquiles y Briseida

la flecha en el talón
no fue tu pérdida.

Habías caído antes.
Ayer el rey me confesó su estratagema,
desnudo, tras amarme intensamente,



se burló de los dioses y sus pestes:
perderme te llevó a la tienda

donde hallaste el consuelo de Patroclo.
Luego su muerte te volvió a la guerra,

más hosco, más bárbaro y terrible.
Cómo reía Agamenón, pues lo ha logra-

do:
por el dolor, tumbaste a Troya su balu-

arte.
Sin Héctor ya Ilión está abolida.

Igual que tú:
vestido con tus propias prendas,
te derrumbó el cadáver del amor.

El tratamiento glosado de los poemas en 
estos asedios acotados, interpretados, y 
en esto radica el acierto de esta propues-
ta poética, válida para conquistar al 
lector, permite al poeta, más que rescatar 
antiguas historias de mujeres y héroes, 
auscultar, releer y proponer  una proyec-
ción semántica cercana, diferente, 
humana y factible  para el lector, facilitan-
do un poco el registro comprensivo del 
poema, un factor necesario para la 
apreciación poética. Y también para 
inquietar al lector acerca de la lectura de 
la literatura mitológica, atractiva y rica en 
acechanzas significativas cuyo desve-
lamiento amplía las posibilidades inter-
pretativas en beneficio de una  más 
amplia comprensión de la vida. 
Ahora, se hace necesaria esta pregunta 

frente a este tipo de poemas: 
¿Requiere el lector saber de, ser 
versado en, mitología griega para 
asediar cabalmente desde su palestra 
comprensiva estos significativos asedi-
os a la emblemática Troya que narra 
Homero, y que propone el poeta  a un 
lector cualquiera, a fin de acceder de 
manera absoluta e inteligente a la 
significación que proponen? Definitiva-
mente la respuesta es sí; se requiere 
ese conocimiento para disfrutar como 
debe ser la lectura de este tipo de 
poemas. El conocimiento presupuesto 
de los lectores, posibilita que el poeta 
dimensione con mayor riqueza y 
amplitud la ilustrada radiación significa-
tiva de los poemas que escribe referen-
ciados a la mitología. Los jurados 
señalan, por ejemplo, una caída en uno 
de los poemas. ¿Qué lector recala, se 
detiene en esa caída, y en qué consiste 
esta? ¿Caída de corte significativo, o 
relacionada con la historia mitológica? 
No sabrá responderse, si no tiene un 
buen nivel gramatical para abordar con 
buen criterio la lectura poética, o una 
cercanía lectural con la mitología para 
reconocer y diferenciar con seguridad 
la intertextualidad. En el poema I, 
encontramos un verbo en pasado: 
pretendió. La lectura indica que debe 



ser en presente: a todo aquel que 
pretende su reino. En el poema VII, 
leemos esta forma: lo ha logrado, en 
pretérito perfecto, que debe ser lo logró, 
pretérito indefinido, porque así narra la 
historia mitológica que sucedió. Aquí 
debe intervenir el poeta reescribiendo 
más creativamente el asunto para 
mejorar el verso. Y en el mismo poema 
Briceida dice: Ayer el rey me confesó. 
Debe admitir el poeta que el lector entra 
en confusión, ¿Ayer? Y más: ¿A cuál rey 
se refiere Briseida?: ¿A Agamenón?, ¿a 
Aquiles? Aquiles no era rey. Y si es 
Agamenón, debería decir violación, 
porque este también la raptó narra la 
ficción mitológica.



SECCIÓN IV. 

BAJO EL MANTRA DE LA POESÍA.

Sección IV: Bajo el mantra de la poesía



6. Poemas 
         - Alí y Bionota
7. En la inmensidad de mis suspiros. 
         - Dalit Escorcia Marchena
8. Zenaida. 
         - Leonardo Aldana
9. Poema 
         - Nora  Carbonell
10. Poemas 
         - Javier Marrugo
11. Poema 
         - Valentín Camilo Hernández
12. Crónica de la pintora que obsequia un            
         cuadro a su amante. 
         - Jaime Arturo Martínez Salgado.
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7. En la inmensidad de mis suspiros. 
         - Dalit Escorcia Marchena



Poems-of-ali

Sección IV: Poema Alí y Bionota



Empty 

The wind has its logic.. And you walk 
against saltiness of time. The place 
smells croaks in you. You spin your 
death by hands of holes. You stick to 
the wind hissing  Your self burnt on 
the flame of fragmentation You 
create your ceremonies in mixing the 
tears by the fantom foam Your 
crushed myth rises from the poem 
hell  Go up   Go up    
Go up Do not stop on the tip of chant  
I see them approaching from your 
echo  I see them slipping from 
the cough attendants  Escape , 
Follow the prophecy of wind

Why "I cannot to write" ?

(1) Because I'm stronger than idea,  
And weaker than language. 
(2) Because I'm bigger than illusion   
And smaller than fact 
(3) Because I'm clearer than 
nonexistence   And unclearer than 
existence  

"Waiting for Godot" again
  
I, in the first of distance, was 
waiting for him. As a defeated 
prophet  The time scorpions was 
biting me The wild age words was 
stoning me The weakness was 
spreading into the rocks  I said he 
must come But they left me I 
waited till the dates evaporated  
.. … .. … . 
Nothing came except death. 

Variations on Genesis
   
(1) In the beginning was the desire, 
Was going around the nowhere, 
Embracing the illusion, So it died 
as smoke. When it ecstasised by 
fact light It got last in the silence of 
time.  (2) In the beginning was the 
bomb, The god lighted its fuse, So 
he dispersed as fragment.  
(3) In the beginning the apple was 
in the hand of Eve And Cain's hand 
carried the knife Abel's neck bled  
When Adam had eaten the apple.  
(4) In the beginning was the crime; 
It's the first* and the last*. And was 
the spite; It’s the visible*  And the 
hidden*
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(5) In the beginning the God wrote 
his autobiography  On the kept 
sheet And when  destiny bewilde-
red us  We said; the Good and 
peace are from the God  And the 
evil and war are  from the Devil  
(6)  Excuse for the Devil 
* some names of the Islamic God.

Discourse of I\You  
I am the shadow inflammation You 
are the darkness drizzle I am the 
mirrors masturbation You are the 
mud labyrinth I am the tale fire You 
are a poem of dusk I stumbles in the 
dream lanes Your have sex dreams 
in barbarian climate I stare in the 
curse rump You ride the exhalation 
tremble I get up the horse back of 
gell You fall at a distance of two 
seconds from my soul I stand up 
leaned on the space You rest on the 
branches of air. I am a soul practices 
its secret habit You are a body 
exercises the ceremonies of desola-
tion  I; my nerves are the memory of 
dust You act the tragedy of mote I 
build the kingdom of yelping  You 
vibrates among the memoirs bows I 
am killed by the clearness You suffer 
the ambiguity coldness   

Trilogy for the sea  

(1) The narcissus desire Draws 
abstraction for the finite Picks, from 
my smell, an ink And I still write.  
(2) A violet rests to steep In this 
green storm  My pen swims like the 
jellyfish  My face is a rocky jut My 
lips are a remains of moss And I 
still speak.  
(3) The coast is the start of the 
flock The fish fished the sea color 
My eyes smell the cloud  And I still 
look.

Sección IV: Poema Alí y BionotaSección IV: Poema Alí y Bionota



 Volumen 1, Num1, 1a. edición 2024.



¡EN LA INMENSIDAD DE MIS 
SUSPIROS!

I
¡Es mi mente y mi cuerpo,
una extensión de aquellos sueños
que dejaron crecer desde su interior 
mis padres... y hoy tránsito, en 
busca de los tuyos,
como si fueran aves que alzan el 
vuelo
y se pierden en la medianía de mi 
pecho!

II
¡Es mi corazón un rítmico trasegar 
sobre la autopista de tu sangre...
y sobre ella rueda en la búsqueda 
constante de ese inmenso deseo de 
estar anclado
como una nave al puerto sublime de 
tu cuerpo!

III
¡Ya han pasado tantos años
que el circular sobre el tiempo me ha 
permitido mirarte como el diamante 
más fino, pero muy distante de mis 
deseos y manos, porque ya la 
agonía de mis ojos
dejan sólo las estrellas de tu mirada
escondidas detrás de la inmensidad 
de mis suspiros... y por eso callo, 
cuando estoy frente a ti,
Mujer, que has labrado, dentro de 
mí, un pequeño océano…
y un largo camino de sombras 
intranquilas!

IV
¡Me has dejado... construyendo los 
sueños y mis palabras, sin tener 
para mí, tus oídos y tu mirada,
ni tu boca sembrada de besos!

UN POEMARIO EN CONSTRUCCIÓN… Y UN 
POETA EN SUS DIVAGACIONES

Sección IV: En la inmensidad de mis suspiros



NAVEGAR EN ESTE OCEANO…

¡Brota mi inspiración
con cada pregunta que me haces... 
y sé muy bien que lo comprendes...
y por eso siento que es mejor seguir 
navegando en este océano de 
ternura,
sin entrar al vórtice, de ese mar que 
se agita
y con furia e intenta hundirme en las 
profundidades de esas aguas 
tormentosas y lacerantes
que deseo para mitigar mi sed,
pero que me obligarían a ser un 
náufrago… de la noche y tal vez de 
la vida…

en el brillo de aquellas estrellas 
orgásmicas que se intenta alcan-
zar…
y encender… mas, cada día, lenta-
mente, y muy aprisa… ya se alejan 
llevando en cada rumor de las rocas
las espumas que de esas olas
que son la frescura y la sal de mis 
remordimientos al borde de un 
agónico suspiro!

MUJER, ¡TÚ ERES, LA RAZÓN DE 
MI SIN RAZÓN!

I
¡No me sorprende, Mujer, tu gentile-
za, Ella, es parte de tu creación…
La puso Dios en ti, como belleza,
¡Y creció como emoción!

II
¡No me sorprende, Mujer, tu delica-
deza, Ella, es también parte de tu 
formación, La puso en ti la naturale-
za…
¡Y fue creciendo con la voluntad del 
Creador!

III
¡No me sorprende de ti, Mujer, 
tantas cosas, Porque son la razón 
de tu sin razón…
Cada una de ella, te dan las liberta-
des,
¡Las fortalezas… y expresan lo que 
es tu corazón!
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¡CAEN PRIMAVERAS DE MIS 
OJOS!

I
…se nos acortan los tiempos Y nos 
asfixian sus premuras…
mas caen primaveras de mis ojos y 
van brotando risas de tus labios

II
…otros atardeceres nos doblegan Y 
hacen que los remos
Se hagan lentos
Sobre el circuito del agua…

III
…y es de noche, y van los vientos
Erizando las olas, con la suavidad 
de su calma, Mas la barca no se 
mueve, sigue en reposo,
A la espera, que se detenga la 
lluvia…

IV
…mas la noche, se hace eterna, 
Más eterna, en un absoluto supre-
mo, En la búsqueda constante
De ese lánguido sonido… que nos 
estremece el alma!

V
…ya se anticipa una calma,
Esa, de esos momentos serenos, 
Que se van tejiendo dentro… Muy 
dentro de nuestros sueños Y se 
hacen, aún más eternos…

IV
¡No me sorprende, Mujer… Verme 
en tu olvido,
Eso también, es parte de tu ser, 
Aunque aparenta estar bien escondi-
do,
¡A veces aflora sin querer! V
¡Ahora, no sé cuál es el motivo,
Pero razón has de tener, de dejarme 
en el olvido… Como si fuera una 
piedra en tu camino
Y estuviera lastimándote,
a cada instante, ya tus pies!
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MOMENTOS DE INQUIETUD
Las olas van
Y el mar se agita con la brisa…
Y yo, con tu sonrisa, me hago un 
Don Juan…

La lluvia cae
Sobre la noche oscura…
¡Y tú, estás dormida, esperándome!

Yo busco…
El calor febril de todo tu cuerpo
¡Y tú, no me lo permites, ya somos 
dos extraños!

Ya es tarde,
Me toca refugiarme en ti
Aunque no quieras… mas, ¡no 
hierve tu sangre!

Ya el invierno
Ha construido las condiciones…
¡Sólo nos queda darles las riendas 
sueltas a los potros!

Tú, te has quedado
Mirando mis ojos, que están llorando
Y simplemente, me dices, con una 
sonrisa en tus labios: ¡Adiós!

¿SERÁ QUE YA NO PUEDO?

¿Será que resisto al viento
Que golpea con furia mis velas… 
Será que la mar
En su infinita dulzura,
Me deja navegar y partir?

¿Será que todo está en mi contra… 
O simple y llanamente,
soy un cobarde?

¿En realidad, será que no resisto 
Los golpes de las olas…
Que aprisa y sin demora, Me llevan 
al final?

¿Será que alguien me guía Con su 
mano salvadora… Y yo dejo que me 
guíe Porque no sé nadar?

¡Existen cosas que confunden La 
realidad, con los sueños, La vida, 
con su final…
Y tan vagos son sus ecos
Que cuestan, al instante, retomar!
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¿Será que voy tan ebrio Camino 
hacia el ocaso, Después de un gran 
fracaso, A orilla de la mar?

¿Será que ya no puedo Seguir con 
esta pena
Y tal vez prefiera Dejar de resistir…
Tras los golpes de la vida?

“TU OTRO ROSTRO”

…el agua, Lágrimas del cielo,
Corrían por los cristales…
Y dejaba florecer, en cada gota, Ese 
arcoíris de nostalgias, que nace
En esa profunda lejanía, de muslos 
abiertos
…y de enredados… y negros e 
hirsutos vellos…
De tormentosas noches, mas, en el 
cristal húmedo de tu ventana
Posee mis ojos… y desde allí, pude 
ver las dimensiones más ocultas de 
tu rostro!
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PRIMERO QUE ESTA VOZ 
LEONARDO ALDANA DE 

HOYOS
ZENAIDA

Escena 1
Si pudiera volver contigo al río
asombro de mis ojos.
Si pudiera seguirte por el rumbo del 
puerto,
caderas de brisa, de pasto, de 
suave corriente.
Retazos de arcoiris recogidos
dentro tu palangana de moza 
lavandera.
Cien pares de ojos aferran tu talle
de rueda de cumbia, de baile 
cantao,
de porro y fandango.
Yo ardiendo de orgullo te sigo de 
cerca
y a veces me embriago
de ver tus andares de potra cerrera.
Los ojos se estiran, ruedan por tu 
falda,
se beben tus huellas, te siguen la 
sombra,
me dicen tu nombre con algún 
recado
y se van quedando con esa espe-
ranza.

Escena 2

Si pudieras estar conmigo en las horas 
calladas
melodía de la ausencia.
Siempre estuve perdida en medio del 
silencio.
¡Cuando cierra la noche veo tan 
distante el día!
Tu voz cantaba entonces, en una 
lengua extraña
retazos de canciones; reminiscencias, 
creo,
de algún tiempo lejano.
Mi recuerdo más antiguo es tu voz.
Más allá no me alcanza la memoria, 
no la encuentro.
Pero tu me cantabas con tanto de 
nostalgia
que me daba tristeza nuestra ausencia
y añoraba lugares y personas que 
eran de tu añoranza.
¡Si pudieras estar cuando me oculto
de aquellos tus recuerdos!
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Escena 4
Si pudiera quedarme en tus 
despojos
fantasma de mis días.
Acaso conocí yo otra alegría que 
celebrarte
y errante tras tus pasos soñarme en 
tus polleras.
¿Qué soy, sino una sombra que 
camina
cosida a tus recuerdos, en espera
de que pase otro año
y haya fiesta y fandango y rito y 
posesión
y que tu alma le de vida y vigor a mi 
miseria
y entonces ya no estoy?

¿Cuántos ojos entonces se prenden 
de mi cuerpo
para ti preparado? ¿Qué pasiones 
despiertan
cuando, al alba, muere Zenaida pero 
vuelve Helena?
¿Por qué no abandonarnos a ese 
hechizo?
Yo te cedo mi cuerpo y me disipo 
definitivamente.
Aunque pase el fandango, que te 
quedes y cargues, como yo,
la maldición infame de ser sólo un 
fantasma entre los vivos.
No notarán mi ausencia como casi no 
notan mi presencia
mientras transcurre el tiempo entre 
una fiesta y otra.

Escena 3
Si pudieras danzar tus alegrías
promesa de cada año.
Cuando éramos niñas, yo mucho más 
niña;
ya te había elegido la rueda del 
fandango.
Se me hacia caricia tu piel 
perfumada,
Peinar tus cabellos de noche rizada y 
atarlos a un ramo de arrebatama-
chos.
Un hombre tras otro tu paso asecha-
ba
tejiendo ilusiones, mientras lo embria-
gaba
tu piel sudorosa, la vela 
encendida,
tu larga pollera de vuelo 
hechicero,
la promesa tibia bajo tu corpiño
o quizá un suspiro que le 
regalabas.
Yo te lave la piel mil madrugadas,
cual si fuera mi piel, untada tu de 
besos y de pasto.
Cuantas veces velé tus 
madrugadas
ausencia de cada año.
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MARILYN IMPLORA A WARHOL
Píntame como una astromelia, Andy,
como una flor de altanero hule.
No la gardenia que nunca fui.
No la chica semidesnuda de rojo.
No el flash que me encandilaba ni la 
sed del insomnio.
Como un basilisco, Andy,
como una luciérnaga en el pasadizo 
de la noche,
como una canción de Sinatra
en la herbívora paz y el melocotón 
amor de 1960.
Multiplícame, Warhol, con todos mis 
espectros,
el naranja de la soledad que subía 
por las escaleras,
el fucsia de las sombras en mi venta-
na,
el oscuro del silencio al otro lado del 
teléfono,
el azul en las cápsulas de la muerte,
el fútil ocre de la leyenda.
Exhíbeme sin pudores, Warhol,
como una marca registrada,
como si el lunar en mi rostro
fuera el blanco para tu icónica feal-
dad.
Entre mis dientes, tu corazón tritura-

do.
Sobre mis pestañas, el bálsamo de tu 
insolencia.
Entre los dos, la condición humana.

Tercer premio La poesía, pintura que 
habla, 
Concurso Nacional de Casa de Poesía 
Silva, 2017

POEMAS  
NORA CARBONELL MUÑOZ

EL DESCENDIENTE 
En memoria de Aníbal Tobón

Dejarse llevar por los escépticos
es volver al tedioso umbral de lo 
posible.
¿Quién ha dicho que un caballo
y una bicicleta no pueden encontrar 
el santo grial del amor total?
¿Quién ha dicho que en 
el centro del dulce disparate,
no habita la verdad del milagro?
¿Quién ha dicho que la suerte 
esquiva
no se ata con una media de colo-
res?
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¿Quién ha dicho que Aníbal de la 
Mancha
no era descendiente de un estrafa-
lario caballero?
¿Quién ha dicho que la cerveza 
mata?
¿Quién ha dicho que los poetas 
mueren?
TRÍPTICO DE LA INOCENCIA Y 
LA MUERTE 

La infancia es un tiempo en
que se aprietan los dientes
y se aguanta” J.M.Coetsee.

1. Yuliana plural
Yuliana tiene rostros 
de mujer y niña.  
Ella sabe que un alacrán 
anida del otro lado de la puerta,
pero calla. No sea que el animal
despierte y envenene sus secretos.
En la cárcel del espanto, 
Yuliana imagina
escapar por la ventana, 
recorrer el mundo
en la bicicleta de la huida.
Esperanzado el mutismo de los 
inocentes. 
Brutal, el silencio de los depreda-
dores. 

2. Historia de Aylan 
Fue un migrante entre multitudes.
Nació entre el acoso del fuego
y el estruendo de los misiles.
En tres años vivió la guerra
sin alcanzar a repudiarla; 
a esa edad, ¿cómo añorar la 
felicidad que nunca se ha tenido?
Murió en una playa 
como un pez en tierra,
y lenguas bífidas
envidiaron la primicia de su muerte.
Lo imagino vivo, así pequeño
con su camisa roja y sus pies 
indefensos.
Lo imagino corriendo en un país sin 
fronteras, 
lejos del mal del refugio
y el sudor de la desgracia.  
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ENTRE 
 ESQUINAS,  
AMORES Y 
OLVIDOS

Javier Marrugo 
Vargas

SIN FIESTA

Esta tarde dos cansados amantes
salieron sin fiesta a recoger sus 
cenizas.
Se miraron sin fuego en los ojos
sin ardor en sus manos. Simple-
mente
movieron unas palabras.

Y distraídos en un viejo rincón
de sus penas pasadas
se volvieron aprobar los recuerdos.
Pero  advirtieron que de aquellas
peligrosas llamas, ya no quedaba 
nada.
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Como sombras subieron  
con su cansado desespero las 
escaleras 
y se dijeron cosas, 
- las de antes  -
Ya no hablaron más
del gran amor que se tenían
intentaron sin embargo  
avivar de nuevo la llama
pero solo una leve tibieza
les dio un poco de vida
a los viejos recuerdos…

Y así…
entre dolores disecados
el monólogo de una pasión vencida
se probaron también los besos…
Sus manos domaron viejas tristezas 
en la fatiga del tiempo perdido.

MIEL Y CANELA

Yo tuve un amor
mujer, que sin ser mía
la sentí como mi estrella.
Una morena miel y canela 
sentida melodía de amor
al corazón inolvidable…

Hembra que quise 
pero que ya tenía marido
aun así, me dio el encuentro…

Cómo olvidar su mentira  perfecta
para amarme. Para hacerme vivir
las delicias de un amor prohibido. 
Sus inventos de amor, tan puros
noble redención  del pecado…

La vida entrega a veces amores 
difíciles 
y  al beber de ellos
es como probar el más fino  
veneno…
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Pero sé recuerdan esos amores
porque pese a la prohibición traían  
buen sabor…
Y cada entrega era escandalosa, 
ascender a su cuerpo 
era al delirio glorioso de Cupido sin 
alas…

Amor que la vida me trajo, amor 
caudaloso. 
Amor lleno de amor, imposible y 
posible
en el dolor  y  el gozó

Miel y  canela.

Del oemario Inedito
Enmtre esquinas, amores y olvidos.

LOCOS DE LA PIEL 
CONTRASTE

Te quiero cuando hace frio o calor
cuando se nos hace tarde o es muy 
temprano,
cuando es noche o es mañana.

Sin afán y a veces de prisa.

Te quiero simple, descomplicada
a la hora en que nos agarra el 
sueño
o cuando despertamos.
En el momento en que tus besos 
se me vuelven urgentes, como el 
alimento.

En que el deseo nos hace vecinos y 
cómplices. 

Te quiero más cuando saturado de 
tus caricias
completamente lleno de tu cariño
todavía me quedan, 
ganas  de ti para la sobremesa.

 Volumen 1, Num1, 1a. edición 2024.



Es entonces  cuando sin terminar
empezamos de nuevo, 
con esta pasión bendita
que nos pone a salvo de todo 
pecado
de toda perdición. 

Siervo soy de tus ganas
y tú, la amada móvil de mi cama

RAYUELA

Te amo en la hora del almuerzo con 
sed y fatiga.
Cuando te asomas a mi ventana
y son las diez  o son las cinco.

Te amo mucho más, después de 
quererte
completamente rendido, de tu furia,
con todo el cuerpo  calado
por  los estragos de la tormenta.

¡Y todavía me quedan fuerzas para 
abrazarte!

Cómo sí  querernos
fuera solo ese juego incansable de 
niños 
en la casa de patio grande de los 
abuelos,
y como en la rayuela, felices saltan-
do en un solo pie.

Te quiero dulce dama mía a esta 
hora de la noche
mientras trazo esta página de amor 
con mala ortografía.
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FLOR

Se divide tu cuerpo, flor o cuaderno.
Flor que eres toda mía. Cuaderno tu 
piel
escondite de mis codicias.
Sabor de la flor fruta bendita de tu 
entrepierna. 
Como hojas tus manos, sueltas, 
libres
estación de caricias.

Ese ardor  que te  brota 
semilla encendida de besos puros.
Fuego seco de tu boca
esa boca ígnea que  eres.

Hace tanto calor en tu cuerpo
que dejas sin vuelo mis alas
y en ti, ardiendo me quedo.

PARAÍSO

Cuando te agotas de mí
cuando te llenas  de mi vida
cuando sedes todo el control
y te pierdes en mi contexto
y no piensas. No cavilas 
eres natural e instintiva.
Eres entonces, cuando más me 
gustas,
íntegramente loca  de la de piel
sin razones valederas para negar-
me
el bello paraíso en que la pasión 
resulta
convierte para mí tu cuerpo.

Entonces dejas que me interne en 
tu bosque
soy  un nuevo Adán y devoro  
goloso tu  manzana.
Como un demente fundando  una 
ciudad nueva
me permito el uso y abuso, de tus 
valles y ríos.

Pero todo eso  mientras vuelve la 
otra. 
Tú que te vuelves  sensata,
mujer de los  buenos modales
y con tu lógica lúcida
me expulsas  del reino.
Tu paraíso usurpado.
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Los pesares que esconde
el silencio doloroso son
contados por los ecos del
viento que camina
con estruendo las
montaña. Más
si las flores no contaran;
los campos enmudecieran,
las montañas se vienen
abajo y callan quienes
deben recordar
¿ Quién contará las
crónicas de nuestros
pesares?

Valentín Camilo 
Hernández Muñoz
Flores hablando de 

guerra.

Las flores
hablaban de muerte,
Los campos verdes me contaron
de guerras
el viento cantó una
triste canción
en sus versos decía:
//En los tiempos de
violencia éramos
extranjeros en nuestra
propia patria//
El seibote me habló
de tierra manchada
de sangre y
lagrimas, porque
los que pueden contar
no hablan. No quieren
recordar los
dolores de ayer,
ni las noches de tristeza
ni los silencios,
ni las despedidas.
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POEMA  DE JAMSA
CRÓNICA DE LA 
PINTORAQUE 

OBSEQUIA UN CUADRO 
A SU AMANTE

- A la memoria de  Juanita Romero 
Scott.

-JAIME ARTURO MARTÍ-
NEZ 

SALGADO. 

Luego de una agotadora noche 
frente al caballete 
Ella ha dado el último trazo a su 
cuadro 
Con el pincel untado de luz de ama-
necer :
Es una sábila.
Al atardecer,  cita a su amante en el 
parque de los encuentros 
Y se dispone a dárselo
Lo ve sentado en la banca de siem-
pre
Ahora retira la envoltura del lienzo
Y avanza feliz con él de frente
A su paso todo empieza a copiar

Los tonos verdes de la sábila
Los árboles y las plantas secas

Se tiñen de verde almendra.
De verde jade 
De verde lirio
De verde mirto  
De verde musgo
De verde pensamiento
Y la estatua del prócer…
les sonríe
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EN UN 
BOSQUE DE 

LA CHINA 
PUEDEN 

SUCEDER 
MUCHAS 
COSAS. 

Colección Biblioteca de Altonia. 
Miami Fl. Editorial Fairgreen
Autor: JAIME ALEJANDRO 

CABRERA GONZÁLEZ
Editorial: FAIRGREEN EDI-

TORES.
Año de Publicación:2022-685 

pp.

Se trata de una obra cuya cubierta estuvo 
a cargo de Karina Herazo con el trabajo 
artístico “Jardín Interior”. Además, sabe-
mos que la fotografía del autor se debe  a 
Claudia Rosenow, quien no aparece en 
los créditos. Y me percato que es otra 
travesura del  personaje que se cree 
autor de la obra. Además, se da el 
reconocimiento por autoría de  ilustra-
ciones en las páginas interiores, a Daniel 
Angulo,  célebre pintor barranquillero 
radicado en las “Miamis” desde hace una 
veintena de años. Por último, me entero 
que la diagramación y armada de la obra 
estuvo a cargo de Susana Illera Martínez. 

Ubaldina Díaz Romero
udr.academic@gmail.com
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El  autor de marras es Jaime Alejandro 
Cabrera González, un escritor barranquil-
lero nacido el 21 de Marzo de 1957 
radicado en Miami desde hace 30 años. 
Jaime es autor además de Miss Blues 
104°F, Textos sueltos bajo palabra/Auto-
biografía de los sueños y Como si nada 
pasara. Ganador y finalista de varios 
concursos de cuento en Colombia y en 
otros países. Dirige desde 2015 el Taller 
de Escritura Creativa de la Miami Beach 
Regional Library. Co-fundador además,  
del grupo Casa de la Cultura Francisco 
“Pacho” Bolaño, de Barranquilla (Colom-
bia)
Resumen

Los relatos, pasajes y casi-crónicas que 
aparecen en Un Bosque de la China 
trabajan a fondo  recursos estilísticos 
anclados en la pragmática del lenguaje  
pues derivan del vocablo “bosque” y 
“china” todo un enjambre de significados 
cuyo uso en el relato asume el riesgo de 
proyectar una imagen caótica del espacio 
bullanguero de su ciudad de origen, 
Barranquilla. Ya desde el inicio, la varie-
dad de los epígrafes nos coloca  en un 
escenario no divergente sino pluriver-
gente, o si se quiere,  diacrónico en grado 
superlativo: allí aparecen a modo de 
anfitriones de  la fiesta de esa lectura, 
como si se tratara de una fiesta de 
disfraces en un carnaval barranquillero, 
un tal Livingston Crawford, frase recogida 
en el patio del colegio Hebreo; Daniel 
Angulo, hablando de Mata.Hari: Rubén 
Blades, citado por Paula C.; Miguel de 
Cervantes, a través de un personaje en 
Don Quijote de la Mancha o Franz Kafka, 
en la Carta a Max  Brod.



A modo de prólogo, aparecen seis pági-
nas suscritas por El Guardabosques 
donde se invocan algunas razones para 
justificar la fórmula ( que no tiene nada de 
fórmula) utilizada para dar estructura a 
esta obra.Y ese guardabosques no es 
otro que el autor: autorizado para otorgar 
licencias o no a quien se acerque a esos 
terrenos boscosos, designado para prote-
ger su fauna sobre todo la proveniente de 
islas caribeñas, pero también desde la 
otrora lejana China, cuya presencia en el 
texto es indubitable lógicamente como lo 
anuncia su título. Profusamente apoyada 
en muchas referencias a otros escritores, 
puede creerse en principio que se trata 
de un trabajo metaliterario. No hay tal. 
Tales referencias son  parte del juego de 
voces que acompañan esta danza de las 
palabras donde se forman y disuelven 
comparsas de ensueño, donde los nom-
bres de personajes asumen el reto de ser 
provocaciones para lectores de diversa 
procedencia y formación.

Esta obra está dividida en secuencias 
que no guardan en sí secuencia: La 
forman 5 libros los cuales a su vez están 
atravesados por otras rutas apenas insin-
uadas pero presentes en  todo el bosque 
de palabras. Ellas son:  la denominada 
Emboscados en el cuento, de la cual hay 
9 a lo largo de la obra, no distribuidas de 
modo simétrico pues hay libros que llevan 
dos y  otros, sólo una, y el hilo de color 
autobiográfico  que en cierta forma 
engarza los relatos denominado  De Silbi-
dos y Susurros. Justo es reconocer el 
trabajo exhaustivo, laborioso y prolijo 
realizado por Susana Illera Martínez. En 
cada nuevo relato se introduce un párra-
fo, un pasaje o acotación que en 
ocasiones se refiere a lo que se trata en 
el siguiente relato y en otras, simple remi-
niscencia de algo que piensa un persona-
je. Pero todo ello tomando posición en un 
cuadro con diseño biselado de bosque. 
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O entremezclando en dicho bosque un 
giro de discurso atrapado entre mayúscu-
las y minúsculas: lúdica del lenguaje que 
el autor llama lenguaje grilloriano. En la 
página 391 y 392 se encuentra el lector 
con una secuencia de nombres de espe-
cies vegetales tanto propias de latitudes 
latinoamericanas como algunas de nom-
bres más exóticos donde se aprecia un 
juego de espejos: la página anterior trae 
las palabras escritas de derecha a izqui-
erda letra por letra. La siguiente trae las 
mismas palabras en el mismo orden 
escritas “como Dios manda”. Como esta 
obra denota un  trabajo laborioso en todo 
sentido, hay que buscar como en las 
buenas películas el “quid” de esta 
hoja-espejo en mención. Hoja-espejo, 
haz y envés. 
Comentario

En un Bosque de la China encierra todo 
aquello que un día hemos querido hacer 
sobre nuestra vida: sentarnos a evocar 
cómo transcurre. Pero, ni las urgencias y 
prisas de la cotidianidad da margen para 
esa dedicación ni está presente ese vicio 
de escribir que sí acompaña al autor de 
esta obra desde siempre. Fabulando en 
torno a Copérnico Clarkias, El Pájaro 
Verde, el Sabino Caldas, o la familia 
Valenberg Kuhlenbeck, esta prosa infinita 
asediada de notas autobiográficas de 
Copérnico, navega entre canales musi-
cales, mezclados con el grito de los 
vendedores ambulantes, la jerga de la 
calle, el mandato bíblico, el lenguaje 
sentencioso cervantino al nominar sus 
capítulos en Don Quijote, la clave de los 
ritmos antillanos, el acordeón de Alfredo 
Gutiérrez y Aníbal Velásquez, los clari-
netes de las bandas que acompañan 
danzantes en el desfile. 



Y se hace nítido en este libro aquello de 
Celia Cruz: “la vida es un carnaval” en el 
cual desfilan honestos y pícaros, extran-
jeros y locales, funcionarios y asesores, 
coristas y teloneros, comparsas y gúiros, 
encapuchados algunos, preparando 
emboscadas otros…..el tema de este 
carnaval en un bosque de acentos, soni-
dos e interjecciones es poblar aquellas 
palabras limpias de la  RAE de todos los 
usos, distorsiones y sentidos no acepta-
dos por ella, pero sí por el común de la 
gente, llámense chinos, argentinos, mani-
tos o estadounidenses.
Ubaldina Díaz Romero

Jaime Cabrera entrega en este libro los 
sabores del Caribe, no exentos de la 
nostalgia por el amor humeante que 
ofrecían las abuelas en una sopa “bien 
hecha”, “levanta-muertos” o en la dedi-
cación de un abuelo para narrar cientos 
de veces cómo estuvo en peligro de 
desaparecer cuando la masacre en la 
zona bananera. Entrega, además, cerca 
de cincuenta años de su vida que quedan 
encerrados en estas páginas. Aquí gravi-
tan evocación, alucinación, fabulación, 
creación y sobre todo ello un talento 
inigualable para tejer con puntos 
provenientes de diversas culturas, un 
espléndido tapiz humano. Lo que este 
escritor presenta es el reto a la creciente 
invasión tecnológica de los textos: Jaime, 
al modo de Don Quijote se va lanza en 
ristre contra las demandas de dosifi-
cación, síntesis y alquimia verbal que hoy 
imponen los medios virtuales. Su escudo 
y pectoral forman una pareja donde 
palabra, imagen y sonido se entrecruzan 
para crear nuevas simbiosis de aguace-
ros, amores, desencuentros, razones y 
fracasos para lidiar con la cotidianidad del 
reino de los mensajes short. 



Cualquiera le diría: “Jaime, no son 
gigantes, son  molinos de viento”. Pero él,  
alucinado, sigue adentrándose en la  
profundidad del bosque en busca de la 
sombra protectora porque él, además de 
guardabosques, es de la Resistencia: de 
la palabra que se niega a ser mutilada, 
del son que se niega a irse del cielo 
latino, del espíritu bullanguero de su tierra 
que resiste los embates del siglo XXI.
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Una de las preocupaciones central-
es del Estado Colombiano es imple-
mentar la ruta que
reconstruya el tejido social y haga 
visible el camino hacia la paz. En el 
marco de esas
urgencias, se promulgó la ley 1732 
de 2014, en la cual se declara como 
obligatoria para
toda institución educativa, la cátedra 
de la paz como una asignatura inde-
pendiente. Esto
cristalizó rápidamente en las 
instituciones técnicas, tecnológicas 
y de educación básica y media. En 
las universidades, en atención al 
principio de autonomía universitaria, 
se dejó al arbitrio de estas 
instituciones el modo de delinear y/o 
diseñar su propia vía para cumplir 
con esta norma.
El trabajo que hoy se reseña, parte 
de esa inquietud en la cual los 
autores se propusieron
hacer un diagnóstico serio de la 
percepción y las implicaciones de 
dicha percepción, que
tienen los estudiantes de la Facultad 
de Administración de la Universidad 
Popular del Cesar (Colombia) en 
cuanto a la manera como discurre 

ese marco de interrelación cotidiana 
que se da entre los diversos actores 
de ese establecimiento de 
educación superior.
Para acercarse a la problemática de 
su contexto universitario, trazan un 
marco teórico que
incluye la posición de autores 
extranjeros y nacionales como 
Koopman, Tuffuor, GurselBilgin, 
Martínez-Moncada, Bernal -Acebe-
do, Rueda, Paz, Avendaño, Zemby-
las y Loukaidis
entre otros, con cuyo apoyo realizan 
el citado diagnóstico. Categoría 
principal a indagar en su trabajo es 
la de sana convivencia o conviven-
cia pacífica. Al lado de ella, como 
factores que la determinan u obstac-
ulizan se hacen visibles las prob-
lemáticas de equidad de género, los 
abusos sexuales y las conductas 
estigmatizantes hacia algunos 
sectores de la
población estudiantil de la Facultad 
objeto del estudio.
Los esfuerzos investigativos abar-
can los tres estamentos clave de la 
institución:
estudiantes, directivos y administra-
tivos. Con base en un cuidadosa 
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selección categorial de los elementos 
desde los cuales crear sus instrumentos, 
se dan a la aplicación actividad, que, de 
acuerdo a como se registra en el artículo 
se somete a validación previa los instru-
mentos a aplicar y se procede a la 
recolección de los datos. La sistema-
tización de
estos es clave para sacar adelante 
resultados consistentes para el análisis 
estadístico. Este paso se lleva a cabo con 
apoyo de las herramientas tecnológicas 
disponibles para el grupo.
Se advierte en los resultados que se ha 
tratado de un caso especial de negligen-
cia administrativa por cuanto existen 
capacidades locativas y de recurso 
humano disponible
para sacar adelante esa iniciativa, en 
tanto las acciones que demanda dicho 
proyecto pueden ser encauzadas desde 
distintas dependencias administrativas.
Ya la Universidad Popular del Cesar 
cuenta con un resultado altamente confi-
able para asumir las tareas, programas y 
proyectos que haya que implementar 
para zanjar ese gran
espacio que significa la ausencia de una 
cátedra o de un programa transversal que 
promueva la cultura de paz en la 
institución, pues de acuerdo a los investi-

gadores, lo que ha faltado ha sido 
voluntad política. La coyuntura históri-
ca no puede ser más favorable para
el desarrollo de la plausible malla 
curricular que proponen los autores 
para efectos de
reparar la mora en que ha caído la 
institución con respecto a lo dispuesto 
por la Ley 1732 de 2014.  7-6899
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Dimensiones :
El libro así titulado surge de un curso 
dictado por la autora en 1983. Se 
estructura quizá de
forma poco convencional por no 
tratarse de un diseño cuyo propósito 
fuese la publicación
en primer lugar. Así entrar consideran-
do en primer lugar los elementos de la 
lingüística en
general, de la pragmática en particular, 
pero además, de la etnometodología, 
de la
psicología cognitiva, de la semántica 
generativa, entre otras revela desde 
ya los propósitos
de este curso. Como lo afirma la 
autora asumir la complejidad del 
fenómeno lingüístico,
psicológico, cultural, sociológico que 
es el lenguaje e intentar trabajar sobre 
él lleva
naturalmente a la investigación inter-
disciplinaria.
Son por tanto, obligados los títulos y 
subtítulos asociados a esta gama 
interdisciplinaria.
Como también obligados los autores 
que, aunque por sus aportes se 
ubiquen en campos
muy definidos de los estudios científi-

cos del lenguaje, ofrecen la opor-
tunidad de mirar
desde diversas perspectivas los 
elementos que están presentes en 
la consideración
analítica del discurso.
Los ejemplos abundan y, en gracia 
a la temática, abundan en detalles. 
Afloran también los aportes de 
Hassan y Harry, o las referencias a 
Chomsky, a Benveniste, a Grice, 
Shapir, Van Dyck, quizá no en el 
orden cronológico que espera el 
purista netamente académico, 
porque el texto no busca ser una 
producción netamente académica 
sino colocar en contexto al lector o 
lectora respecto a las grandes 
deudas que tiene el análisis del 
discurso con toda la investigación 
que le es precedente en materia 
de lingüística, sociolingüística, 
etnometodología, etnografía del 
habla, entre tantas fuentes no 
declaradas en algunasocasiones.
Particularmente _ afirma Lavande-
ra _ , en el análisis del discurso me 
interesa, sobre todo, determinar 
cómo se van construyendo e inter-

Sección V: Curso de linguistica



pretando discursos que son producidos 
dentro
de situaciones comunicativas y que 
incluyen muchos otros factores aparte 
del texto. Lo que quiero explicar es el 
texto. Y esto lo afirma, en el entendido 
que muchos factores presuntamente 
externos, fuera del texto, no son tan 
externos.
La anterior aseveración brinda la opor-
tunidad de introducir los aportes de D.V. 
Dyck de forma explícita para invitar al 
lector a seguir las apreciaciones allí 
sugeridas.
El texto cuenta con cinco páginas de 
bibliografía especializada con lo cual ya 
ilustra al lector respecto a la alta gama 
del curso ofrecido en su momento. Una 
aproximación al discurso desde tan 
diferentes perspectivas es una garantía 
de que los enfoques presentados
mantienen todo el nivel de complejidad 
que les es propio. En mi concepto 
personal considero que este volumen es 
apto para ser comprendido por quienes 
desde campos diferentes a la lingüística 
y a la filosofía del lenguaje, intenten 
acercarse al análisis del discurso como 
técnica investigativa, ya que se abordan 
los temas en un sentido coloquial que 

no por ello, deja de brindar un posicio-
namiento claro sobre cada una de las 
escuelas presentadas. El texto no es 
de reciente edición pero sigue man-
teniendo su vigencia para los
efectos descritos anteriormente.6899
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Ali Abukhattab : Leonardo Aldana:
Is a poet, critic, translator and research-

er in the fields of philosophy, religion 
and politics . He studied English litera-

ture and translation.He  published some 
books and participated in some antholo-
gies. He published many critical papers 

and political and cultural articles in 
many newspapers and journals. He also 
wrote children's literature. He participat-

ed as lecturer in cultural events, and 
participated as political analyst in tv 

programs .He is cofounder of "Utopia" 
commune "which achieved many  

literary and intellectual events in Gaza 
strip. Because of threats of terrorist 

Muslim brotherhood Hamas movement, 
he escaped to Egypt where he partici-
pated in the cultural life in Cairo .Then 
International Cities of Refuge Network" 
ICORN", helped him to move to Molde 

city in Norway as "guest writer " but 
molde city made racist procedures 

against him. Unfortunately  he still lives  
in the Norwegian exile under racism

Maestro en Arte Dramático de la 
Universidad del Atlántico, Magister en 
Estudios Avanzados de Teatro de la 

Universidad Internacional de La Rioja 
(Título convalidado por el MEN), pero 
antes actor, cuentero, director, drama-
turgo y poeta formado en el oficio y en 
los diferentes espacios generados por 

la interacción entre teatristas y el 
estado. Entre otros aspectos en el 

campo de la dramaturgia. Fundador y 
Director del Colectivo de Artes Escéni-
cas 'A Todas Voces' de Barranquilla en 
1999. En el campo de la dramaturgia 
cuenta con adaptaciones, de textos 
narrativos y poéticos, reescrituras y 

textos originales, inéditos puestos en 
escena por A Todas Voces y otras 

agrupaciones teatrales o en su labor 
docente. Actualmente alterna su 

quehacer creativo en el campo del 
teatro con la docencia en la Escuela 

Normal Superior Santa Ana.

Notas de autores



Nora Carbonell Muñoz:   Ubaldina Díaz  
Romero:

Poeta y narradora de Barranquilla.  
Filóloga y especialista en Pedagogía de 
la Lengua Escrita. Docente y tallerista 

de escritura creativa. Autora de los 
poemarios: Caligrafía de los sentidos, 
El tiempo es redondo y atormenta, Del 

color de la errancia, 13 poemas  y 
medio, Horas del asedio, Voz de ausen-

cia y 17 libros de literatura infantil y 
juvenil. Participante en encuentros de 
escritores, congresos de literatura y 
festivales de poesía en Colombia, 

México, Cuba, San Salvador  y Perú. 
Poemas suyos fueron traducidos al 

inglés por la poeta Claire Joycesmith. 
Obtuvo Premio en el Concurso de Casa 

de Poesía Silva en el 2012 y 2017 y 
Premio del Portafolio de Estímulos 

Distritales en 2010 y 2017.

Ha trabajado fundamentalmente en la 
docencia en pregrado y postgrado en 
las áreas de Educación, Derecho y 
Filosofía. Realizó un Magister en 

Filosofía, Convenio Universidad del 
Valle - Universidad del Norte. A finales 
de Octubre de 2020, obtuvo su título 
Doctora en Filosofía, otorgado por la
Universidad Nacional de Colombia, 

UNAL sede Bogotá. Ha publicado: “La 
Mujer, el lenguaje y el Arte”. Artículo. 

Página editorial “El Heraldo”. Marzo de 
1.992. “Alfonsina: Una Mujer Tenaz.” 
Ensayo. “El Heraldo Dominical”, No. 
.Junio 14 de 1.992. p. 10.11. “De los 
Anclajes Políticos de la Literatura en 
Michel Foucault. Ediciones Minerva. 

Artes Gráficas del Valle. Cali, Junio del 
2002.ISBN: 9789583334764. “Memori-
as del Presente” Ensayos de Filosofía 

Política, Ediciones Minerva. Cencys 21, 
Barranquilla.Mayo 31 del 2002. ISBN: 
9789583334348. Aproximación a la 
Poética Femenina Contemporánea. 
Primer Encuentro Regional de Escri-
tores. CUC 25 años. Noviembre de 

1.995.



Dalit Rafael Escorcia 
Marchena: 

Poemas. Revista Literaria “Luna y Sol”. 
Barranquilla, 1.992

De Senderos y Estancias. Poemario. 
Mayo 2005. Ediciones Minerva y 

Eratóstenes. 

Nació en la ciudad de Barranquilla, 
Costa del Caribe Colombiano, un 11 de 

septiembre de 1956; Magister en 
Educación de la Universidad de la 

Costa.  En la actualidad, además de 
dedicarse a las letras, se desempeña 

como docente en la Institución Educati-
va Distrital Inmaculada Concepción del 
Distrito de Barranquilla. Ha participado 

en varios colectivos de producción 
literaria y ha publicado muchos de sus 
trabajos en Sane Society, UHE, SVAI, 

donde ha obtenido varios reconocimien-
tos a nivel poético, y en otras 

antologías, una de ellas del Colectivo 
Poético María Mulata III (2013); en el 

Colectivo Luna y Sol ha dejado la huella 
de numerosos poemas; ha publicado 

cuentos y poemas en la Revista Cultur-
al La Puerta de Alquería (España); 

también formó parte de una antología 
con poetas de Argentina, México y 
Colombia, titulada “PALABRAS EN 

VUELO II. 



Hamilton Fuentes Cen-
teno: 

Antología sin fronteras”, copilada por 
Pablo Lautaro (argentino), Guillermo 
Jiménez G. (mejicano) y Walter S. 

Yépez Del Toro (colombiano). En el 
momento se encuentra preparando la 

publicación de un libro de poemas 
titulado “Errante Peregrino” y una saga 
de cuentos que lleva como título “Las 

Maldiciones Creadas” ya varios de ellos 
publicados en una Revista de España 
de nombre “El Relato” y en la Revista 

“Cofa de Mesana” del grupo literario de 
la Casa de la Cultura Francisco “Pacho” 

Bolaño con sede en el barrio Olaya, 
lugar de tertulia desde los comienzos 

de los años 80s.

Es creador del blog “Cantos del Caribe” 
(www.daesmar.blogpost.com)

espacio que utiliza para publicar sus 
trabajos literarios y de algunos de sus 

estudiantes y colegas.

Hamilton Fuentes Centeno es un 
periodista e investigador colombiano 

con una destacada trayectoria académi-
ca y profesional. A continuación, te 

comparto algunos aspectos relevantes 
de su biografía: Maestría en Sociología: 

Universidad Nacional de Colombia 
(2018-2021). Su tesis se tituló "Memoria 
del olvido: historia de caso del periodis-
ta Guzmán Quintero Torres, Valledupar, 

septiembre de 1999"1.
Pregrado en Periodismo y Comunica-
ciones: Fundación Universitaria Los 

Libertadores (2004-2010)1.
Técnico en Periodismo y Comunica-

ciones: Corporación Técnica de Colom-
bia (2000-2002)1.

Experiencia Profesional
Universidad Nacional de Colombia: Ha 

trabajado en varias capacidades, 
incluyendo como profesor1.

Senado de la República: Trabajó como 
asesor1.



Valentín Camilo 
Hernández Muñoz: 

El Pilón S.A.: Se desempeñó como jefe 
de redacción1.

Cuerpo de Bomberos de Bogotá DC: 
Trabajó en comunicación social1.

Canal Capital: Participó en la produc-
ción de contenido periodístico1.

Publicaciones y Proyectos
Hamilton ha publicado investigaciones 
centradas en el ejercicio periodístico en 

la región del Cesar, especialmente 
durante los años de conflicto armado en 
Colombia2. Además, ha sido activo en 

redes sociales y ha contribuido a la 
discusión pública sobre temas de 

memoria histórica y derechos 
humanos3.

Estudiante de la Universidad Nacional 
Sede La Paz. 



Jaime Arturo Martínez 
Salgado: 

Nació en Sincelejo (Sucre) en 1946. 
Culminó sus estudios de secundaria en 

el Instituto Nacional Simón Araujo y 
durante ese tiempo participó en el 

Centro Cultural de dicha institución, 
donde participo en la creación de 

periódicos, programas radiales y obras 
de teatro. Luego se trasladó a Cartage-
na, donde cursó tres años de Derecho 

en la U. de C. para dedicarse, final-
mente a la docencia que ejerció durante 
43 años, 34 de ellos en el sector oficial. 

Es licenciado en Español y Comuni-
cación de la U. de Pamplona y espe-

cialista en Docencia de la L. Castellana. 
Durante 5 años se desempeñó como 

tutor de varias asignaturas en el 
CREAD de la U. de Pamplona en 

Cartagena. Actualmente se encuentra 
jubilado.

En el año de 1981 obtuvo el Primer 
Premio libro de Poesía organizado por 
la U. de Córdoba y el grupo El Túnel. 
En 1989 publicó el libro de poemas 

AUTORRETRAcTO y en 1993 el 
poemario HASTA EL SOL DE HOY, 

ambos con el auspicio de la Alcaldía de 
Cartagena. Tiene inéditos dos libros de 
poesía: UNA VUELTA A LA MANZANA y 

PORQUE YA NO ESPERO REGRE-
SAR. Prepara dos libros de ensayo 
sobre la obra del poeta Luis Carlos 

López.
Ha publicado crítica literaria, ensayos, 

cuentos y poemas en revistas y periódi-
cos de la capital y de la Costa Atlántica. 

Además, ha dictado conferencias en 
varios centros culturales y universi-

dades del país.



Javier Marrugo Vargas: Guillermo Mejía Men-
doza : 

Nació en Cartagena, Bolívar (Colombia) 
en 1958. Siendo aún niño su familia se 

trasladó a Barranquilla, Atlántico 
(Colombia) donde está radicado. Poeta 
reconocido desde hace varias décadas 

en la Costa Caribe y a nivel nacional 
colombiano. Ha escrito varios poemari-
os entre ellos: Las Cuentas del Afecto, 
Los intranquilos sueños de la espera, 

https://www.youtube.com/watch?v=TiX-
SrX8yKsA

Sociólogo, periodista empírico y por 
vocación. Miembro activo del colectivo 
Casa de la Cultura Francisco “Pacho” 
Bolaño, de Barranquilla, Atlántico 
(Colombia).Cronista y gestor cultural 
labores que acompañó con su ejercicio 
de investigador y docente de educación 
superior.



Francisco Miranda: Eliécer Sierra Torres:
Estudiante de Filosofía. Universidad del 

Atlántico. 
https://orcid.org/0009-0008-9996-186X 
Correo: lfranciscomiranda@mail.uniat-

lantico.edu.co 
Camilo Morón : Magíster en Escrituras 

Creativas. Universidad Nacional de 
Colombia. Docente de la facultad de 

Ciencias Humanas, programa de 
filosofía. Universidad del Atlántico. 
Investigador grupo Cronotopias. 

https://orcid.org/0000-0002-4048-5335 
Correo: camilomoroncastro@yahoo.es 
Isaac Nieto  Magíster en Psicopeda-

gogía. Universidad Internacional de La 
Rioja (UNIR). Investigador Junior, grupo 
de investigación Enl@ce. Universidad 

del Atlántico. ORCID: https://or-
cid.org/0000-0001-5302-6931 Correo: 

icnieto@mail.uniatlantico.edu.co

Abogado Constitucionalista e investi-
gador , consultor, formador e investi-
gador en temas de género y diversidad



Oscar Sotomayor 
Uribe: 

Edgar Trejos

Abogado, Veterano del Ejército Nacion-
al, Doctor, Magíster, especialista, 

diplomado en conciliación en derecho, 
entre otros y profesor universitario por 
la carrera académica SACES-MEN con 
amplia experiencia docente y adminis-

trativa.

Edgar Trejos Nació en Riosucio, Caldas, 
Colombia, en 1956. Ha publicado los 
libros de poesía: La Casa del Frío, 1983; 
Alas para la Noche, 1994 y el libro de 
poemas para niños Fogatas para una 
infancia feliz. También publicó el libro de 
cuentos Sueño para olvidar. Gestor 
cultural en proyecciones literarias comu-
nitarias y promotor de lectura. En la 
actualidad, docente de talleres de 
creación literaria en la Universidad 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid, la Casa de la Cultura de Envi-
gado y la Casa de la Cultura de San 
Antonio de Prado. Integrante de la Casa 
de Poesía Porfirio Barba Jacob; codirec-
tor de la revista Poética; miembro del 
comité de redacción de la revista literar-
ia Árcades de San Antonio de Prado; 
editor de El Son del Viento, publicación 
de escritores colombianos; miembro 
activo de la Red Nacional de Talleres de 
Escritura Creativa -Relata, a través del 
Taller Pluma Encendida, de Envigado, 
del que es el director. 


